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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Owfon clt* 8 do lebrero de 19-44 - por la- que se dispone ei 
cese, a petición propia, de don José Meches Nicolás,

- c ii.e i cargo dé Ingeniero Agrónomo de los Territorios  

Españoles del Godo de Guinea.—Página 1544.

Otra de' 9 de lebrero de 1944 por ía que se designa a 
doir Alberto Motta Rodríguez, Ayudante de Obras Pu
blicas en nuestra Zona de Protectorado de España en 

Marruecos.—Página- 1544.
.Otra d)e 10 de febrero de 1944 por la qtm se dispone el 

ascenso de .escala y el reingreso de un excedente acti- 
■ vo en el Cuerpo Técnico-Administrativo de la extin
guida Sección Colonial - del ^ntiguo M insterio de Es
tado.— Pagin3 s 1544 y 1545.

Otra de 12 de febrero de 1944 por la que se deja sin 
efecto el nombramiento de don Vicente Enrique. Oa- 

. mino Teíjeiro, para el cargo de Agente Administra
tivo en el Gobierno General del Golfo, de Guinea.— 

Página 1545. *

Otra de 16 de lebrero de 1944 por la que se dispone el 
• - cese, a petición propia, de don Salvador Sagrera Es

calas, en el cargo *de Ingeniero Agrónomo de los Te
rritorios (Españoles ded Golfo de Guinea.—Página Í545, 

D tra de 18 de febrero de 1944 por la que se amplia el 
pitreo ai personal separado de la* Real Casa y Patrimo
nio de la Corona, pana acogerse a l°s beneficios de la 
Ley de i9 de febrfero de 1942..—Página 1.546,

M IN ISTE R IO  DEL EJERCITO

X*cn&Íones (Personal c iv il).—Orden de 8 de enero de 1944 
por la que declara con derecho a pensión a don Luis 
AJ& RLcOmdo y Otros.—Páginas 1545 a i558.

M IN IS TE R IO  DE JU STIC IA

Orden de 24 de enero de 1944 (rectificada) por la i que 
be api'ueban los modeóos e impresos en los qué desde 

.15 d-e abril próximo habrán, de extenderse las certi- 

. ocacion;* d« ló¡> • Registros Civiles,—Págst 155‘é 1561.

M IN IS TE R IO  DE HACIENDA

Orden de 10 de febrero de 1944 ^or la que se autor.2a & 
«Mutua Montañesa\ de Segúrus» ampliar sus activida
des ,&1 Ramo de Transportes, con aprobación del R e 
glamento presentado.—Página 1562.

M IN IS TE R IO  DE EDUCACION N AC IO NA L

Orden de 26 de enero de 1944 por la que se da corrida 
de escalas de los Profesores numerarios de Con- - 
serva-torios de Música y Dcólamac ión. —-Pagin a 1562.

Otra do 3\ de enero de 1944/por la que se, nombra En
calcado d'e curso de «Paisaje», de la EsóücM etc: piel las 
Artes de Barcelona, a don José Amat Pagésl-•Puri
na 1562. . '

Otra de 3 de febrero de 1944 por la que so nombra Pro. 
fesor interino y gratuito de «Policrom ía», ele la bo
cuda Superior de Bellas Artes de San (-jarlos, ue V — 
lenq i a. a don Vicente Balaguer Alíambra.—vPág. 1562.

Otra de 10 de febrero de 1944 por la, que se ceje P\ usu. 
iructo al Exorno, y Rvdmo. sñ  Arzobispo dé Zaiagomt/ 
la Iglesia de San Juan a* los Pañetes, moiumicutú na
cional.—P á g i »  i5G2.

O La  de 11 de febrero de 1'944 por la .que se nombran pro. 
fesores del Conservatorio Elemental de Música y 1A  * 
cL-umación de Santander a los señores que ¿e citan.— 
Páginas 1562 y 1563. *

Otra de 11 de febrero de 1944 po.r la que so nom bra ‘Aux i. 
liar interina y .gratuita de «Solfeó» del Conserva Lorio ele f 
Maarid a  ’doña' Remedios de la Peña.— Páguia iaó3.

Otra de 14 de febrero de 1944 por la que se nombra -DL 
rector dei Museo Provincial dé Bellas Artes de Cas-, 
tellón a don Eduardo Codina Armengót.—Págin*. i 562, ,

A A D M IN ISTR A C IO N  C EN TRAL

PRESID ENCIA  DEL G O BIERNO .— Dirección General iU  
Marruecos y-Colonias.—Anunciando concurso para pm- 

’ veer la plaza de’ Tesorero JPagador dé la Comisión Ad
ministrativa ded Puerto de Santa Isabel.—Página ’ 1663.

Anunciando concurso para la provisión de dos plazas- de 
Ingenieros Agrónomos en los Territorios Españoles del 

‘ Golfo de Guinea.—Páginas 1563 y  • 1534̂
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Anunciando concurso para proveer la plaza de Director 
de segunda de los Servicios Penitenciarios de la Zona 
de Protectorado d'e España en Marruecos.—Pág. 1564.' 

.Anunciando concurso para la provisión de dos plazas de 
Farmacéuticos segundos ,en los Territorios Españoles 

, del Golfo dé Guinea.—Página 1564.

GOBERNACION. ,— Dirección General de Sanidad,— 

Transcribiendo lalación ele vacan:es ac Inspectores Far
macéuticos M u n ic ip a l que se anuncian para su pro
visión en propiedad," do conformidad con lo dispuesto, 
en da Orden de 10-'de abril de 1942 (BO LETIN  •O FI
C IA L  DEL ESTADO de 14 del mismo m es).—Págt- 

 ̂ na 1505.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.— Resolviendo 
concurso-oposición anunciado parai proveer una plaza 
dé Escribiente de la Real Academia de Medicina de 
Valencia.—Página 1565.

Resolviendo provisionalmente , el concurso pie traslado 
entre (funcionarlo^ administrativos de este Departa
mento.—Fágina' 1566. -

Resolviendo el concurso-oposición anunciado para proveer 
 una plaza de Conserje-Ordenanza de la Escuela 

Normal de Tarragona.—Página 1566.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica. 
(Escuela Profesional de Pcr¡tos Agrícolas de M adrid). 
Convocando exámenes de ingreso en la Escuela Pro
fesional de Peritos Agrícolas de Madrid durante el mes 

de mayo próximo.— Páginas 1566 y 1567.

(Escuela Especial de Ingenieros Agrónomas).--Convo
cando exámenes a e ingreso en la Escuela Especial de 
Ingenieros Agrónomos, durante la segunda quincena 
de mayo próximo.—Páginas 1567 y 1568.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Decla
rando excluidos provisionalmente a los señores que se 
indican, opositores a la cátedra de «Ciencias Geológi
cas» (Minerología, Geografía física, y Geología;, de la 
Universidad de Granada.—Pág na 1568.

ANEXO  UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 827 a 832.
\

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
ORDEN de 8 de .febrero de 1944 por 

la que se dispone el c ese, a petición  

propia de don José Neches Nicolás 

en el cargo de Ingeniero Agrónom o 

de los Territorios Españoles del G o l

f o  de Guinea.

limo. S r.: Apcediendo a lo solicitád '0 
por don José Neches Nicolás, Tnge- 
nier Agrónomo de los Terri torios" Es
pañoles /del Gó-lío de Guinea, y de 
conformidad con la propuesta de esa 
¡Dirección General,

Esta Presidencia d©i Gobierno ha 
tenido a bien dis<poiíer sü cese en el 
expresado cargo con fecha 2 del ac
tual, dJía en. que termina la licencia 
cdonia i reglamentaría que se hallaba 
disfrutando.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y de- 
inás efecto^ procedentes.

Dios, guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1944.—  

jP. D., en Subsecretario, Luis Carrero.

£ « 10. S e  Director general de Marrue
cos y Coloniza

ORDEN de 9 de febrero de 1944 por 

la qu e  se  d es ign a  a don A lberto  

M otta  Rodríguez Ayudante de Obras 

 Publicas en nuestra Zona de P ro 

tectorado de España en M arruecos.

limo. S r . : De conformidad con la 
propuesta elevada por V. I ., esta Pre
sidencia/del Gobierno ha tenido a bien 
designar a don Alberto Motta Rodrí
guez Ayudante de Obras Públicas en 
Ja Zona de Pro tec tora do de España 
en Marruecos, el cual percibirá, una 
vez posesionado de su cargo, el haber 
anuál de 7.200 pesetas de sueldo, 
7.200 pesetas de gratificación, más 
las indemnizaciones reglamentarias, 
con cargo .al Presupuesto del Majzén.

Lo que tengo el honór de comuni
car a V. I, para su. conocimiento, el 
del interesado y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos jaños.

. Madrid, 9 d« febrero de 1944. —  
P. D., ei Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director generar de M&rrue- 
ooú y Colonias. '

ORDEN de 10 de febrero de 1944 por 
la que se dispone, el ascenso de es
cala y el reingreso de un excedente 
activo en el Cuerpo Técnico-Adm i
nistrativo de la extinguida Sección 
Colonial del antiguo M inisterio de 
Estado.

rimo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Téc
nico-Administrativo de la extinguida 
Sección Colonial del antiguo Ministe
rio de Estado una plaza de Jel'e de 
Administración de 'tercera clase, por 
jubilación de don Manuel Gómez- 
Acebo y Echevarría, qiie cesó en el 
servicio activo el día 21 de octubre 
de 1943, que debe ser provista con 
arreglo a jo dispuesto ert el íteal De
creto de 20 de enero de 1926,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad con la propuesta de e¿a 
Dirección General, ha tenido' a bien 
nombrar, en ascenso de escala y con 
antigüedad del 22 de octubre último, 
Jefe de Administración de tercera cla
se, con el sueldo anual de 12.000 pe-, 
setas, a don Guillermo González Mon
dan er, que se encuentra en la situa
ción de excedente activo prevenida 
eh los Decretos de 15 de diciembre 
de 1925, 20 de enero de 1926, 18 de 
junio de 1931 y 3 de julio, de 1936; y 
disponiendo su reingreso en el expre
sado Cuerpo con efectos de la indi
cada fecha de 22 de octubre próximo 
pasado.
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Lo digo a V. I. para su  conoci
miento y afectos procedentes.

Dios guarde u V. I. muchos años.
Madrid. 10 de febrero do 1944.— 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de M arrue
cos y Colonias. ' ' '

ORDEN de 12 de febrero de 1944 por 
la que se deja sin efecto el nom
bramiento de don Vicente Enrique 
Camino Teijeiro para el cargo de 
Agente Administrativo en el Gobier
no General del  Golfo de Guinea .

limo. S r . : Vista M instancia pre
sentada por don Vicente Enriqtip Ca
mino Tcijéiro, y Me confomiidad cotí 
la propuesia formalada pór esa D i
rección Gen ('ral.

Esta Pre>idmcia del Gobierno Iva 
tenido a bien disponer quedo sin afec
to ;el nombramiento de dicho. funcio-: 
íwrio. flecho por Orden de 16 de. no- 
viembré de 1943, para el cargo- de 

...Agente Administrativo en el Gobierno 
General de ]os Territorios Es-pañoles 
del Golfo :de Guinea. - 

x
' Lo que participo a V. I. para su co- 

nocimiénto. el del interesado y efec- 
-tos procedentes.
■ Dios guarde a V. I.'-muchos año^.

Madrid, 12 de febrero de 1944.— 
P'. D., e! Subsecretario, Luis Carrero.

Emo. Sr. Director general de M arrue
cos y Colonias.

ORDEN de 16 de febrero de 1944 por 
 la que se dispone el cese, a   peti
ción propia, de don Salvador Sa- 
grera Escalas en e l cargo de Inge
niero Agrónomo de los Territorios
Españoles del G olfo d e  G u in ea .

) , ■ . ^ »
1 linio; Sr . : Accediendo a \o solicitado 

por don Salvador Sagrerá Escalas y

de acuerdo con la propuesta de esa 
Dirección General,
• Esta Presidencia del Gobierno • ha 
tenido a bien admit-ir la. renuncia pre
sentada y disponer su cese eq el ex
presado cargo, con fecha.. 30 de no
viembre último, con derecho a p e r c i 
bir el sobresueldo colonial y la, dife
rencia de! sueldo colonial con el me
tropolitana, si aquél fuere superior, 
hasta el 2 del actual; fecha en que 
termina la licencia rcg-lamenoria que 
se hallada disfrutando.

Lo que^ part icipo a V. 1.̂  para su 
'conocimiento, el del interesado y efec
tos procedentes. '

Dios guarda a V. I. muchos Años,
Madrid, 16 cD febrero do 1944-—»•. 

P. D., o! Sub**;-o.i etario, Luis Carrero.

l ' m . o ,  Fi Dtirrrf-nr getier&l d e  M a rru e 
co . y C olnhias,

ORDEN de 18 de febrero de 1944 por 
  la que se amplía el plazo al perso
nal separado d e la Real Casa y Pa
trimonio de la Corona para acoger
se a los beneficios de la Ley de 19 
de febrero de 1942.

Exomos. Sres.: El limitado plazo
que señalaba la Ley de 19 de febrero 
ele 1942 para solicitar la revisión do 
la.s arbitrarias reparaciones del perso
nal que prestó sus servicios a 1a Real'- 
Casa y Patrimonio de la Corona ha 
impedido o impide aquellas repara
ciones, procedentes «n justicia, que se 
han  promovido fuera de aquél.
, Por ello, ireniendo oh cuenta que el 
Alargo tiempo transcurrido desde ja se- 
p'i.y aeión a  la promulgación de ]a Ley | 
ha. impedido el exacto conocimiento ¡ 
<le sus fines, y en uso de las faculta
des que establece el artículo octavo 

,de la ^encionáda- disposición, esta 
Presidencia del Gobiieno se ha servi
do disponer:

Artículo único. — Queda ampliado 
h-.sta el día 31 de' diciembre del co
rriente.. año el plazo para solicitar .el 
reconocimiento do los derechos que

para el personal separado de la Real 
.-Casa y Patrimonio de la Corona' es
tablece la Ley de 19 Jebrero de 1942.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
a_ños.

 ̂ Madrid,- 18 de febrero de 4944/— . 
P. D., el Subsecretario, Luis C a r i to .

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR 

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de  8  de enero de 1944 por
la que se declara con derecho a
pensión a don Luis Aja Ricondo y o tro s «

Excmo. Sr.: - Por 1̂ , Presidencia do 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General 'de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Esbc Consejo Supremo (Sal\a' de 
Pensiones de Guerra» en virtud de Las 
facultades que le .confieren las leyes 
do 13 de enero de 1904, 5 de septiem-' 
bre do H939 («D. Ob> núm. 1, anexo) 
y Decreto de 12 de julio ’de 1940 
(«D. O.» núm. 165), ha declarado con 
derecho a pensión a los compréndidos 
en la unida relación, que empieza cen 
don Luis Aja Riconoo y termina con 
doña Ana María ManCus Gil, cuyos 
haberes pasivos se les satisfarán en 
3a forma, que se expresa en dicha re- 
ünerón m ientras "conserven la aptitud 
focal para eá percibo.» '

Jo qu« de orden del Exorno Sr. Ge
neral Presidente participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pertt-# 
n entes. . . ^

Dios gu-arde a V. E. müchos años.
'Madrid,, 8 de enero de 1944.—El 

General Secretario, P. S., Juan  Al. 
varez de Sotomayor.

Excmo. s r  /'
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R E L A C K

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
U nidad a  q u e  per
tenecían los cau

santes
CLASES y NOMBRES DE LOS 

CAUSANTES

Luí» Aaja Rioo-rid^ . ............ Padrea , ......

Idem  .

lu ía n  te d a  8 .........

In fan te ría  18 ......

l ,
S argento  D. José Aja González .....

Sargento D Cristóbal Calvo G arcía

il>.4 Esperanza González M anzano ... 

Jü. M&nvé$ Calvo A laana .................
X>,4 MáJ'ia. G arcía  Bo-rja, ......................

ÉJ, Domingo L abandera Villa .........
Idem  ..........

Idem - .......

In ían te r ía  29 . .......

F . E. T t León ......

Sargento  D. Isidoro L abandera Fernández 

Sargento  D. Eusebio Benavides Felipe .......;

*D, 4 lila ila  Concepción Fernández Lia-
Hez^, ...... ........................... /.....,........

>D. Antonio Benavides M artínez
D .4 Ju lia  Felipe González ....... .........

D. R icardo Delgado Ju rado  .............
D .4 C atalina Fernández V illena .......

p .  Eloy Carraoedo Santos ;n .......

Idem  ...7¿7¡.. In f^ n te d a  $ Cabo Leandro Delgado Fernández ...rr....;...

¡T nfa.n « 18 r»(ihn PftK'n tiVt /̂ Kaw —- _-
D .4 R osalin^ Esteban C ariacedo ........

D. M ariano’ C arrera  Coscojuela .......
D.* E ncam ación  G racia  R ivaris .......

D. Pedro L aencina N avarro ...............

Idem In fan te ría  lg 7 .......
é

Cubo H ilario C arreras G racia

Idem  ...........

\

in fa n te r ía  20 ...... Cabo Hilario L aén c in a . C&rod .......vr.............fc) .4 Nicolasa Garoi M ainar .......... ¡.......

D. José Pérez Esté-vez- . ................ Idem  .......... In fan te ría  30 .......D .4 Elena  Rodríguez Rodríguez ..........

D. Andrés López Pita ...;-............. Idem 7 - ■ Infantería 32 Cabo Gerardo López Ramil ..................».7..D.a Serafina Ramil López .......... ........

D. Antonio Gómez Eiras -...... ......... Infantería 35 ...

V

pnhrt XífliAllí-1 flAlYlA7 T> 0.11 r\
P  4 Josefa Bello Rodríguez ..............

D Francisco Ruiz Pérez .................

muía ir..*.;..

Idem v F. E. T. Granada. 

Legión VTir.̂ ...........

Cabn Frünci seo R li iz - ... . 7 ......... v.D.4 Dolores Zaragoza Santiago ..........

D ; Tomás AlJbaina Sáez ..... ........ 7.7... Idem J -......
1

Cabo Manuel Albain* Ramírez v. .̂;...7;.<77...D.4 Ettneteria Ramírez Pérez .......... .

D. Edesio Cao Rodríguez 7................ Idem - ...... Idem . . . . . . . . 7...7.V.7..

Bón. Transmanes..

Bón. Cazadores san 
Femando 1 .....?

D .a Amable Sierra Rodríguez ..........

D. Pedro Cayuela Teruel ;...... ,..¿ 4 ... T H /-m _

1
•\

HAfflAÍA r!A,V11AlA A. /--  .77
D.4 Mariana Robles Martínez. .......... '

D. Antonio Rodríguez /Aguila r ......... .

PErwlrfAri/i Spínm /ln  Rodrlcruez Cabezas.......7r.r.HD /  Angele» Cabezas Rodríguez ......

D. Cruz Aparicio Gü ............ ............. 7..'
D.4 E ulalia 'G il Gómez t ..!*.7................

\

D : demando Fuertes García .........
D .4 Bernarda Fernández Andrés ,..... .

D . Carlos piaña . Cartero 7 . . . . . . . . . . 7 .
D .4 Miarla Miarlscali Javato ......V . . .

D.  Blas Moyano' Vigara : .........

_ /
Infantería 1 ...... .

infantería 2  777.. *,*.7Idem 77;...••• Soldado Lope Fuertes Fernández . . . . . . .  v

Idem - ..... .

THahi ^ ------ , 1 nffm tkrta¿ A  í - Cf «1 a * A aáI a  ̂ mi* • u— . X
D , 4  Encarnación Núfiez Aguilar ......

. *.
■ ■



N ú m .  5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 5 4 7

Q U E  S E  C I T A

Pensión  
anual que se 
les concede

A um ento por 
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942 
(1)

P esetas

Leyes o reglam en to s  

que se les  ap lica

FECH A  
en que debe em -
p e z a r  e l  a b o n o  

de la pensión

D elegación de 
H acienda de 
la provincia  
en que se les 

con sig n a el 
pago  

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo P rov in cia
P esetas D ía Mes Año

3.500,00 4.500,00 22 marzo 1937 Santander .. San toña ............. Santander ..

3.500,00 4.500,00 ' 10 marzo 1988 Zaragoza

\

Huesca .......... .i........... Zarágoz¿ ....

3.500,00/ 4.500,00 8 m¿<rzo 1939 León ... . . . . . . •La Vid (P. Gordón) León . . . .. . . . . .

2.100,00 4.500,00 25 aepbre. 1938 Ddem, ............ G rajal de Campos Idean ......... . ' -

795,50 2.160,00 30 agosto 1937 Córdoba .... H . del Duque ;.v..; Córdoba ......

795,50 2.160,00 28 Julio 1938 (León Mogarejas ...t^ ,..7.. León ... . . . . . . .

795,50 2.160,00 21 novbre. 1936 Huesca ....... Boela ......................... Huesca .........

795,50 2.160,00 , 30 abril 1937 Zaragoza .... Moinar ___....: /
Zaragoza ....

795,50 2.160,00 * Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta- 

' dó de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

16 agosto 1936 P o n ito v e d ra .. Tuy ...... . . . . . . . . . . . . . .i . Pontevedra..

795,50 2.160,00 1 enero 1937 La Corufia... Lan-doy ....... '......... La Cor uña.;. 3

795,50 - 4 agosto 1938 Idem ......... Cerguidas ...........••• Idem .............

795,50
4

8.500,00' \ 18 enero 1939 G ranada .... Padul ............; . . ........ G ranada .... '

2,170,00 8.500,00 12 novbre. 1936 Alava . ... - Vitoria ...... Alava  .......

2.178,00 2.100,00

i

5 enero 1939 Lugo ............. Monte jurado ... .. .. L u g o  ...............

ii

[> 7 ^ ,5 0 ♦ 195,60 16 enerp 1937 Murcia ....... Aguilas ............. . . . . . . . M urcia ~ .....

; 598,50 795,50 8 enero 1937 Córdoba Puente Genil ......
♦

Córdoba ....
4

[ 598,50

r .

795,50
.

14 enero 1937 Vallado! id .... Herrín de Campos ^alladolid....

Ir 003,50 795,50 75 junio 1933 León ....... . Piedralba ............. León ............

¡ft 003,50 ,

í" ,  ■
795,50

\

4 julio 1937
i

C&ceres Arroyo de la Lúz..-. Cáceres /

^  090,50

f
795^50

\ ¿ii agosto 193S [ 
1

i

Badajoz fci... Garrovilla Badajóa
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\ * •

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
1' 5 '

Parentesco 

con los 

cb usantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES y NOMBRES DE LO$ CAUSANTE

D. Maximiliano Barroso Calv* ......
D a  Juliana García Treviño ..............i
D. Francisco Farizo Seisdedos .... .. 
D a CWudia Ganrido Flores ..............

"i
D. Pablo Cooa Quintana ...... .......
D a  Isabel Fernández Presa ...¡^ .......

D. Francisco PastorN Paz ................
D a María Vidáña Castro ......................

D. Pedro Arés Martínez 
D a  María Róoa González

É>. Salvador Maruí lUxirigUt-z ..... I.-,;
D a  Josefa padilla Fernández ...........

•
D. Juan Ferráis . Momios ..................

. D a  Maña del Carmen Cano García.

D Eugenio Moreno Sánchez ............
p >  Antonia López Gómez í...... .........

D. Vicente Agustín Tajada ............
D a  Catalina Polo Agudo ...;.......

D. Pedro Ainaga Pablo .............. , ......
D a  Urbana Latone- Garcés ..................

. p . AÍbertó Soria ño Serrano ......... .
D a  Josefa Tomás Mainar ..................

D. Gumersindo Abad Migu'eL ..........
j D /  M aila Casado Ruizr ......................

D. Laureano Bayo Sobrino ..............
D .4 Martina Regaño de Francisco ...

D. Vicente Segado Rodñguez ;.....
D a Emilia Gómez Figueroa. ..:..........

D. Abraham Soriano Alvaro ......... .
DA Dionisia 'Angulo Sancho .......'.......

D. Antonio Hernández Sañz ..........
D a Isabel Jim énez'García .....

D. Árcadio Andrés Huesca ..............
D a Sixtaí García Molinero' .......... -......

D. Pedro Cardo Prieto ..... ........... .rr.
D a María Sandoval Madero ...............

D. Isidro Cuberas'Oosía ..........
-  DA Teresa Tarros Serrer ..... ................

D. vMarcelo Fulgencio. Larraurl Men
d ig u en  ^ .......... .............................................:r..........

D j  Felisa de C;arr$ta y Larrauri ...
y '

Padres .............

Idem .....................

Idem .............

Idem

Idem . . . . . . . . .

ldom ....................

Idem ............... . . .

Idem . . . . . . . .

Idem ....................

Idem ..............

• ídem , . . 7 . . . . . .

Idem- ..........

-  Idem ; ........ ..

ídem

Idem

Idem L.......•'

A

Idem .........

Idem ...........*
/

Idem

Idem ¿ ¿ a »* * »*

j

Infantería 3 ..........

Idem , .............. .

Infantería 5 . . . ......

Infantería 6

Infantería 7 ....................
\

Idem .................. ..........................

Idem ............................................

Infantería 8 ............ .

Infantería 17 . . . . . . .

Infantería 18 . . . .  . .

Idem ............. ....................... .

Idem ......... ............ . . . V . . U . . ,

Idem ................. . ¿ . . . . . a -

Idem .................... .. ............ . . .

Idem ....................................t..

Infantería 19 

Idean ........................ . . . . . . . . .

'  * i « 1

Idem ...........................................

Infantería 70 . . . . . r ,  

Infantería 72

infantería 33 . . . . . . .

Soldado Eduardo Barroso García ...... ...’...... .

Soldado Evaristo Enrizo Garrido ................. .

Soldado Cecilio Coes Fernández ................

Soldado José Pastor Vidaña .................. ■........

SoLcUido Antonio Ares Roca ........... ..............

Soldado José Marín Padilla ............

Soldado Ráfael Ferráiz Cano .../......... „......u

Soldado Francisco Moreno López .................

Soldado Serafín Agustín Polo .................'...a

' ' *  fSoldado' Pedro Ainaga La torre .... ..........
* ' /

Soldudo Francisca Soriano Tomás ............a,.
Soldado Valentín Soriano Tomás ...............

Soldado Félix  ̂Abad - Casado .

Soldado -Gumersindo Bayo Regaño .........

Soldado Claudio Segade Gómez 

Soldado Jorge Soriano :Angulo .....
/

Soldado Jesús Hernández Jim énez/..7..........

Soldado Ramón Andrés Ctercíá .........
1

Soldado Amador. Gardo Sandoval

Soldado Rufino L&rrauri Ciarreta
.> •.



N ú m . 5 2   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 5 4 9

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em

pezarel abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

 pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
IN T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

' 693,50

693.50

t
693.50 •

693.50 
‘ 693,50

**
693.50

693.50

693.50

693.50 

. 693,50

693.50

693.50

693.50

69$,5o v

,795,50

795.50 

795.60

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
795.50

795.50

705.50 ‘ 

7^5,50 

^95,50

. 795,50

795.50 ,
i

795.50

795.50

, 795,50'

s

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

i »

1

8 octubre 1937 ] 

3 novbre. 1938 

16 agosto 1937

5 agosto 1933

6 enero 1938

23 sepbre. 1937 

21 enero 1939

3 junio 1937 

29 enero 1928 ^

4 febrero 1938

3 áepbre. 1936 
16 diebre. 1937 .

16 diebre. '192?

V

13 sepbre. * 1937 

lj> diebre. 1937

24 sepbre. 1937

18 marzo 1937 

27 sepbre. 1937 

13 Julio 1637

19 agosto 1938

2 enero 1638
/

[Badajoz .....•

Zamora ...

Alava ..........

Barcelona ... 

Lugo ..........

Málaga ......

Tenerife ....

Badajoz .....

Zaragoza /... 

Idem ..........

Ide*n ....7......

Soria .........

Idem ....i.....

Orense ........

Zaragoza jr.... 

Soria. ...... .

Zaragóza ...

León

Lérttk .. . . . . .

Vizcaya

i

! Higuera la Real... 

Fermoselle ,‘....1.:... 

Laguardia ...ttt......

Tarrasa .................

V. de. los Villares.

Mijas ............. ...*.•

Tenerife . . . . . . .....tyí

■ • i
Puente del Maestre

Daroca ......

Zaragoza ............. .

Nogueras ........... ...

de Osuna ...... .
%

N. de ‘Ramuin .... 

Bijuesca

S. P. de Manrique 

M. de isueia .....v;. 

'Torre 7.. .. .. .  . ....... r. .̂

Mollerufla ...¡¿*..7.;

Meñaca

Badajoz / 

Zamora - ...

Alava ..........

Barcelona ..

Lugo ...........

Málaga ......

Tenerife ,

/
Badajoz 

Zaragoza ....

Idem ........ .

Teruel

Soria ......

Idem ...........

Orense ......

Zaragoza ....

Soria ...........

Zaragoza .... 

León

Lérida .......

Vizcaya

3

4

fe



P á g i n a  1 5 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  21 f e b r e r o  1 9 44

 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma .  Cuerpo 0  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Ruiz S¿mz ...................
D .;t Apolonia Arroyo Sanz ................

D : Rafael Martin Sanz .................. •
D a  Poiflría, Gómez González .........

; D. José Carril Hernández ................
D a  Juliana Alvarez Sánchez ............

D. Beda Andrés García ........,r........
D a  tibalda Pérez Medina, ........•.......

D. Nicolás 'Pérez Paniagua ............
DA íisrtanislá Gómez Panlagua ..........

DA Angel Carrera Maíllo ............. .
D a  Genoveva Sánchez Robles .......

D. ;Feliciano Aguadero Rodríguez ... 
D a  Hilaria Casas Soria ......i.........

•D. Domingo González Caneiro ......
D a  Manüela casado Cid ...................

O . Lorenzo Castra Souto ............ .
D a  María Antonia García Canballeira

D. Juan Cobas Chao ..............-------
D a  Concepción Abra-ira: Jartín .........

D. Serafín Rodríguez Domínguez .... 
D a  Concepción Rodríguez Rodríguez.

D. 'Guzmán Cambero Jorna ......
D a  Eíadia Padilla Castaño ................

D. Bernardo López Crespo ......../...
D a  Manuela Sáez García ................

D. José López Cerdeirlña ......... ...
D a  Benita Rivero Fernández .........

JD. Antonio .Alvarez tóo ......... ......;n
DA Roeá Alvarez Alvarez ........ .

D. Serafín Otero' González ..........
D A  BaJbina 'Rey Fresco ................

D. Emilio Lago Rodal ......
D a  Angela González González 7. ¿

' ■ * ; 1
D. Rafael Carreras Cano ...........
DA Encamación Bedoya Criado1 ......

D. Pfcdro García Am a .........
D a  Baeilisk de Castro .................. ,.j

D. Manuel BodeJo Gómez .......... ......
r DA Victoria Otero Gineda .............

D. * Ramón Camba .........:.................Á
JDA § ir* Valedro Sampedro .........

. . i

Padres ......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ......

\

Idém ......

Idem .........

Idem ........

Idem ........

Idem .........

Idem .........

Idem ..*......

Idem*.........

Idem .........

Idem .........
/

Iderh ..........

Idem .........

Idem

Idem, .........

v . i

Infantería 24 . . . . . . .

Infantería 25 .......

Infantería 25 .......

Infantería 27

Idem ........... .

Infantería 23

Idem .............. .

Infantería 20 

Infantería 30 ......

J&dem ....................

Ideal ....;................

Id em ....................

Idem .......... ...........

ídent ......7 .

\ •

Idem ......¿v.......

* 1

Infantería Sí ......
V '

Idem ..............................

Infantería $3 

Infantería 30 .......
♦ / t

Idem

Idem .............. .

v  v  . ‘ i

So le la  do Fnvnc i.sc 0  Ru > z . A  r  r o y  0  . . . ......................

Soldado Rafael Martin Gómez ................... .......

♦Soldado Juan Carril AWarez ; .................. ....

Soldado Herminio Andró-i Péiez ........ <■..............

Soldado Francisco Pérez Gómez ...........................v.

Soldado. Jenaro Carrera Sánchez . ’ . ...... .
1 • 1

Soldado Bienvenido Aguadero Casas ............ ..

Soldado Isaac González Casado ..................... . . . . .

Soldado'Juan Castro García .........., ....................n...

Soldado Modesto Cobas Abraira ................. .............

Soldado Domingo Rodríguez Rodríguez ........

Soldado Celestino CLmbero Padilla ...........
\

Soldado Florencio López Sáez ............... ...................

: \/

Soldado Martín López Rivero ............................

Soldado Constantino Alvarez Alvarez .........

Spldado Gumersindo Otero Rey . . . . . . . . A . . . . . . . .

/  / % - V

Soldado José Carrerea Bedoya ........V .vr............

Soldado Alberto • García 'de Castro ................

Soldado José Bodelo Otero ..................... .

i



N ú m .  5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 5 5 1

Pensión 
anual q ue se  
les concede

Pesetas

A um enta por 
Ley d e  6  d e  
noviembre de 

1942 
( 1 ) 

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe  

empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 

l a  provincia 
en que se  les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

093,56

693.50 

' ' 'G93,50

693.50

693.50 

i 698,50

693 ̂ 50

693.50

693.50

693.50 

- 693,50

693.50

693.50 

■693'58

693.50

693.50 

GŜ .SO 

'693,58

693.50

693.50

693.50

795.50 

1
795.50

795.50

795.50

795.50 

2.1*60,00

795.50

795.50 

’ 795,50

795.50 

795,50'

795.50 

795,58

1 , 795,50

795.50 

79^,50

795.50

l é j o

795.50 

.795,50 

795^50 1

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do do 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de novíem- 

/ byc de 1942 («Dia
rio Oficial» 2641.

16 % Julio 1938 

25 enero 1929 

12 mayo 1937t

01 marzo 1937 

20 entero 1937 

1 julio 1938 

r 31 mayo 1938

24 octubre 1937

25 agosto 1938 

28 junio 1938 

18 agosto 1938 

12 didbre. ‘ .1933 

11* diebre. 1936 

31 diebre. 1937

7 enero 1938 

27 novbre. 193S 

23 Julio " 193£

27 agosto. 1938

28 febrero 19& 

22 diebre. 1931 

30 eepbre. 1938

. . . ___

Vizcaya .......

Valla-cloCid...

' V
Gáceres .... 

León

Cáceros .......

Gol amanea..

Idem ............

Orense

Lugo ............

Idem ............

Orense ....

| Cáceres #.......
i ,v
1 León ........::

Orense ........>

: Pontevedra..

1 Identf

1 Idem ................

! Hále.oa . . . . . .

I jL.lgO" .77..,,...

r La Corufia... 

l* Orense •..........

Bilbao

Gargantilla V ............

C. de Rueda 7-; ........

Aceituna ................

M. de' Salvatierra 

6  v de da Sierra ...

^Ya,'parea 7. r..

Mtira ................ . . . . . 77.

La Tcijeira .........7..

Arroyo d«' la XiU7,. 

Salentinos

Retorta ..................

Puentcáress 

C* de les' Reyes... 

Barrio de L^redo..

Cárta;na ................

VilJ.arbacú . . - .p ; . . .— 

El' P no ....... 7..

Leiro . . . 7 ^ . . . 7¡-m . . .7.-.
:

Vizcaya -........ '

m iiad oiid . . .  

Cdoere^
• /

León ............

Cáccres .........

S aflama nea.,

■ídem ................

Orense

Lugo ................

Idem ................

Orense . ..
!

Cáceres ........

¡ León ...........

■ /
Orcnsé .........

■ Pontevedra.,

Idem ..............

í Idem ..............

Mályga ....... .

1

Lucro . . . . . . . . .1
1

! La Comuña... 

Orense

8

/

/



P á g i n a  1 5 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1  f e b r e r o 1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
i '

Parentesco 

con lo* 

causan tés

i

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad ¡a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES D E ' LOS CAUSANTES

D. M artin Dueñas M olina ......777...
D a  Concepción Ibáñez F ran cia  .......

D a  Mercedes Lomba Vicente ...............
✓

D . José M artín Iguzquiaguiire Albe.
rro ......................................................

D a  M arfa-Bautista Irigoyen Alzuga- 
ray ..... . .......... .. ...............................

D. Sebastián Bétancort M artín  7......

DA Josefa Guzm án Pérez ...................

D. Cándido Cuélla.r Barro ............ ......
D a  Florencia Rivera Venegas ...........

D. Angel Cuervo Franco ......... .r..
p A  Lutgarda Rodríguez Bogado .......

D. Isidro A m alo t C arrera .. . . . . ......7 7 .

D a  A driana Casan ovas Agulló ...........

D. Tom ás Villarejo Sacristán 
D .a Delfina G araizar Carcaga ...........

D. José M artínez Ram ón ................7..
p A  Ram ona Fernández A lvarez .......

D. Juan A rdiaca M artí ..................
D a  Dolores Roca^ C a ijo b á  .......;........ .-

D. .F ran cisco Alonso Fidalgo 777777... 
D .a Rosa Mera yo Fernández ..............

D. Sanios F u elles  M artínez .. .. .. ... ..
D .a Celedonia Guerra Gohzález .......

/
D. Benigno FanjuT Sánchez
D .a M arcelina Menéndez Coto ...........

D. Em ilio ’ Alonso Rodríguez 77... 

D .a Concepción. ;de Lam a Alonso .......

D. Isidoro Lagares Pérez .......... ...7..
D a  Leoncia Núñez Vázquez ----------

D. Prim itivo O rtega Montero .... ..r..
D .a Isabel Gallego Y anguas ............

D. Domingo Pena Perdidas ...7......7.7

D A  Consuelo M artínez ................. ........

D. Nicolás Fernández A guilar - ........
D a  Lucía M artín' Villaseñpr ............

P .  Pedro Camrpos Reula .......7 7 ? . .
DA M agdalena Lacam bra Cazo *......

p .  Alfonso Fraile Castaño ............7;,..
D A  Isabel G arcía  Pallarés . . . .7..T......

> ,

Padres . .......

i
Idem Í..7.7...

Idem 7..7T7. -

Ideni 7.777;...

Idem  ...........

Idem ««»t77t.;

I d e m ........

I d e m ......... .

Idem .........

Idem ...........

Idem  .. . .7 .. ..  

Idem V777..7.. 

Idem ...77;r..

Idem ...........

Idem . . .7 * . . .

Idem ........ .

Idem r.7.......

Idem 7 . ^ 7 . .  

Idem 77^77... 

Idem 77Í7Í7.7 .

In fan tería  52  ,.—.77. 

Infantería  53  .77;... i

0
In fan tería  7

Infantería  74

Flechas Negras . . . . .

Flechas Azules ......

F. E. T. Barcelona

Tercio Ntra. Seño
ra  B ego ñ a* ...........

F. E. T . León .7.7 

F. E. T. L érid a- ... 1
/

F. E. T . León r.7 v.. 

Idem . r.. 7777777777 7.. 

F. E. T . Oviedo...

F. E. T . Vallado!id

■ \
L eg;ón ........ ....77....

Idem .. ¿, ..7. .V.7r77. . ~  

Idem  .,7 ,.7 .....77777,.. 

Idem ......7.7...777.-7:7..

1
Idem . . . . ;7Í7 . ..777777—

Regulares 4  7 .̂77..7

Soldado Antonio Dueñas Ibáñez r..».v:...T77. . .7T77

Soldado Salvador Lomba Lomba .......7;....,.7.-.;

*

Soldado Modesto Iguzquiaguirre Irigoyen . . . ;

Soldodo Sebastián Bétancort Guzmán ....... ..

Soldado Julián Cuéllar R ivera ........ ,.77..-

Soldado Angel Cuervo Rodríguez 77.1...........7.7.

Falangista Estanislao A m alo t Casahovag

F alangista Tom ás Villarejo G araizar ...77.7;:. 

fa la n g is ta  José M artínez Fernández 77;..,7777

X

Falangista Luis A rdiaca Roca .......77.1777

Falangista Benjam ín Alonso M erayo .......777..,

Falangista M arcos Fuerte* G uerra .........

Falangista Emilio Alonso de L am a 7..77.77W. 
>

Falangista Francisco Lagáres Núñez ............... .

Legionario Valentín O rtega G allego ;.7___ 777..

Legionario Francisco Pena M artínez 77.777....,.r.

Legionario Rosario Fernández M ártín 777.77......

1 / 

Legionario M ariano Campos L acam br* 777.-7.777.

Soldado Julián Fraile G arcía



N ú m . 5 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  1 3 5 3

Pensión
nunl que so 
lee concede

t—
posetaa

Auinent0 por 
Ley de 6 de 
nuvlrnibi> de 

1942 ' 
í l )

• •Pcbetns

-Leyes o  reglam entos 

que se les a-plica

FECHA
en que debe em
pezar el nbdno 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
( 2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

1

Pueblo Provincia
Día Mes A ñ o 1

£93,50

"093,50

693.50
/

<503,50

<593,50
0

<593,50

693.50

693.50 

' 693,50

693.50

/

693.50

693.50

693.50

(

693.50 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

1.410,00.

795.50

795.50

795.50

i

795.50 .

795.50

795.50 

. 795,00

795.50

795.50

795.50 ,

795.50 

,  795,50

7 9 5 ,5 0 '

795.50

>

2.178.00 
«

2.1.73.00 

• 2 .173,00

2 .173 ,00 ’

2.178.00

1.565.00

s*
\

/ .

E sta tu to  de C lases 
P asiv as del E s ta 
do de 22 do octu 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1 9  4 2 
(«D. O .»  nú m e
ro 264).

>1 v

3 abril 1938 

23 sepbre. 1938

V

3 Octubre ' 1937

22 m ayo 1938

26 febrero  1938

27 ju lio  1938

2 sepbre. 1937

1 abrí ■ 1938 

SO octu bre 1936

1 enero 1939

I

j 24 agosto 1938
i

27 octubre 1936 

10 m arzo 1927

4 agosto 1936 

30 novbre. '1936 

27 novbre. 1938

23 scpbiT. 1938

5 «cpbrft, 1938

/
3 enero 1939

4 e n e ro , 1938

Zaragoza .. . .  

P o n tev ed ra ..

N avarra ■•••

L a s P a lm as. 

B a d a jo z  . . . . .

Huelva ............

B a rce lo n a  ..

V izcaya .......

León .........

L érid a  .........

L eón ......... .

Idem  ..............

Oviedo .........

P o n tev ed ra ..

. B a d a jo *

Cácereg .......

L a C orufia ...

Ciudad R ea l

! Z aragoza

Sev illa  .........

M alu enda ........

Lagu ard ia  ...................'.

Y a n c i ................ r . . . . . . . .

G ald ar ..........m ..............

B .  de la  S ie rra  r . .  

, M oguer ........ . . . . . ...........

C. N avas . . . . . . .  . . . .

S estao  . ..V.....

S.  A\ de M onte jos

» B a íá g u er ...............

F . de la  R ib e ra  . . .  

M , de la  V ega . . .  

P ola  de S iero  . . .# . .

l o .  d e ' M orrazo r : .
i’

1
1M. de las T orres.

J a  ra íce  jo  .................... *
\

vL a  Óorufla . . . ñ : . - .  

F.  el F resn o  

E . los C aballeros..

- O livares .....................

Z aragoza . .. .

i
Ponteved ra..

N av arra1

L as P alm as. 

B ad a joz  

Huelva , . . .  ,

. B a rce lo n a  . .

Vizcaya- ■ 

León ..............

Lérida .........

T-eón ...........

Idem  ..............

Oviedo . . . . . . .

P o n te v e d ra , .

B a d a jo s

1 cAeeie?* . . . . . . .

La C o ru ñ a ...

Ciudad R ea l

Zaragoza . . . .

Sevilla

!

\

3
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N O M B R E S D E  L O S  IN T E R E SA D O S

P arentesco  

c o n  los 

ca u sa n te s

A r m a , C u erp o  o  
U n id ad  a  q u e p er

te n e c ía n  los c a u 
sa n te s

C L A S E S  Y  N O M B R E S D E  L O S  C A U S A N T E S

1 D . P e d r o  C h a c ó n  S á n c h e z  r. . ...........77.
D a  J o s e fa  S a n t ia g o  P ic ó n  .....................

D . J o sé  G a r c ía  L e a l .............
D A  C a r m e n  G a r c ía  M a r ín  .....................

D . E lo y  G u il lé n  M uñ o^  . . . ........
lt>p N e p o m u c e n a  R e y e s ' T r u j i l lo  . . . . . .

D . F a u s t in o  R o d r íg u e z  V e g a  .............
D A  E m é r ita  C á r c a m o  G i l  ............ ....... .

D ; P e r fe c to  Veiga- L ó p e z  
D A  A n to n ia  G a r c ía  G ó m e z  ............... .

P .  G a b r ie l  d e  l a  C r u z  E x p ó s ito  
P .  F e d e r ic o  F e r n á n d e z  D o m ín g u e z ...  
D . A r g im ir o  M o r ía  G o n z á le z  ..............

D . S e r a f ín  d e l R ío  P in ta d o  ............ .
P .  J o sé  C a n tó n  Ib á ñ e z  ............ ....... ... .
D . M a r c e lin o  P é re z  G ó m e z  .................

PA- A n to n ia  F o lc r a  R o g u e  ........r . . . . . . . .
D a  J o s e fa  G i l  O liv a  ..................................
P A  M a r ía  de 'E lc ra  d e  Elera- .................

D . a A n g e le s  G a r c ía  G o n z á le z  , . t .....7
D a  E n c a m a c ió n  R a m ó n  B o ix  .............
D a  T e r e s a  B r a v o  D io s  ............... ..............
D a  V ic to r ia  A rn e d o  F a lc e s  ............ u....¿
D A  B a U tasa ra  E s tr a d a  A lo n s o  ..............
D a  E lis a  M o n te s  D i l la n a  ..................

D A  E m ilia  T a b o a d a . A l l v  .......-.-.-.-.7......
D a  M a r ía  G ó m e z  M a r t ín e z  ........ ........
D . a J o s e fa  A rb id e  V a lle  ............ ...... ......*
D .a C a t a l in a  B lá z q u e z  A b re u  .................
D A  M a r ía  N o a ín  A r is tu  .................

D a  C r e s c e n c ia  L ó p e z  C i d - .................. . . -
D a  R a m o n a  F e r n á n d e z  R e ig is  •............
D A  M a r ía  A n to n ia  A r b o íe y a  ......... . . . . .
D A  R o s a r io  D ía z  L o r a  ..................... .

D A  M aría . A ra n  da L ó p e z  .......................
D a  F e lic ia n a  G u t ié r r e z  G o n z á le z  . . . . .  
P A  C a m íe n  C r ia d o  R o d r íg u e z  ......... .

D . M a n u e l-A n to n io  ■ F o m b e lla  A lv a -
r e z  .............................................................

D A  B e n e d in a  M a r ía  F o m b e lla  A lva^  
r e z  7. ...-.7. i........................... ju . .7. .7. .77;

D a  A g u e d a  C o lm e n a r  L ó p e z  7r.7r.w77? 
D .  F e lip e  C o lm e n a r  L ó p e z  ......... »»rr?r,-

\ 1

P a d r e s

Id e m

Id e m  ...77777, 

Id e m  .............

Id e m  ...7.77..

P a d r e
Id e m  ; ............
I d e m  ............

Id e m  .......
Id e m  .... , 
I d e m  ' ............

M a d re  .........
Id e m  ............
Id e m  ............

I i e m  ............
Id e m  ............
Id e m  ............
Id e m  ............
I d e m  ............
Id e m  ............

V iiu V t ..........
Id e m  ..............
Id e m  ......... .
I d e m  ..............
Id e m  ..............

Id e m  ...........
Id e m  ..............
Id e m  ...........
Id e m

Id e m  ............
Id e m  ............
H u é rfa n a . ...

H u é r fa n o s

/

Id e m  77777777.

-  --------- V "

i

R e g u la r e *  5 ...77.777 

Id e m  ... . . . . . . .7 7 .. . . . . .

A r t i l le r ía  46 ...,7 ..

M ixto* I g n r o s . 5 ...

I n f a n t e r ía  52 
Z a p a d o r e s  6 . . . . . . . . .

I n f a n t e r ía  5 ..•...-.V..
Id e m  ...........................
I n f a n t e r ía  22 ....

I n f a n t e r ía  28 .........
L e g ió n  ........................
R e g u la r e s  1 ............

F .  E . T .  B a r c e lo n a  
F . E . T .  M á la g a  ... 
F . E . T .  N a v a r r a ..

Id e m  ..........................
F . B . T .  P o lic ía  ...
L e g ió n  ...................... .
I d e m  ........ .
S a n id a d  ......................
T r a n s p o r t e s  a  lo m o

In fa n te ría ^  30  . . . . . . .
I n f a n t e r ía  6  ............
In g e n ie r o s  6 ............
I n f a n t e r ía  23 . . . . . . .
F . E . T .  N a v a r r a .

I n f a n t e r ía  18 ...........
I n f a n te r ía  2$ ........
i n f a n t e r í a  31 . . . . . . .
L e g ió n  ........................

A r til le r ía  10 .......
B ó n . O r d e n  P b c o .. 
C a z a d o re s  2 ........

F . E . T .  C o r u ñ a .. .  

F . É ,  T .  T o le d o  rr.

%

S o ld a d o  J o sé  C h a c ó n  S a n t ia g o  ..'..........77777;,.

S o ld a d o  M a n u e l G a r c í a  G a r c ía  .. . . . .7 7 ;. . , . , . ......

S o ld a d o  J u a n  G u il lé n  f t e y e s  ............. ....................

S o ld a d o  F a u s t in o  R o d r íg u e z  C á r c a m o  7.7777....

S o ld a d o  R a m ó n  V e ig a  G a r c ía  .. . . .7 ...... «,.77..—.-.
S o ld a d o  E lis e o  V e ig a  G a r c ía  ........ ............. ..........

C a b o  Jo sé  C r u z  S o to  ................v..v .-.t .. . ..............
S o ld a d o  E m ilio  F e r n á n d e z  A lv u r e z  .............1......
S o ld a d o  A r g im ir o  M o r ía  A lv a r e z  .......................

S o ld a d o  P e r f e c to  d ei R ío  S á e z  \........... ..............
L e g io n a r io  José C a tó n  G ó n g o r a  ................. ..........
S o ld a d o  D a n ie l  P é r e z  N ie to  ............ * .

F a la n g is t a  F r a n c is c o  T a r r e  F o lc r a  ...777.........
F a la n g is t a  J o s é  d el R ío  G il  ............ <........................
F a la n g is t a  M ig u e l M a r t ín e z  d e  E len a  ................

F a la n g is t a  D á m a s o  G a r c ía  G o n z á le z  7..*.-.'»;...., 
F a la n g is t a  S a lv a d o r  O ^ t e l ló  R a m ó n  ............... .

le g i o n a r i o  F a u s t in o  J im é n e z  A r n e d o  .........
S o ld a d o  T e ó f i lo  A lo n s o  E s t r a d a  ......................... .
S o ld a d o  A g a p ito  S e r r a n o  M o n te s  .........................

T e n ie n te  D . J u s t in o  F e r n á n d e z  A r ia s  . . .7r;rr... 
B r í g i d a  D . N ic o lá s  O oYdón M o ria n p  .. .77...•.-....7.
B r ig a d a  D . S a n t o s  L a r r o s a  D ía z  .............................
S a r g e n to  D . A n d r é s  O s a d o  R u b io  ........•d.-............
F a la n g is t a  D . J e s ú s  A m O re n a  C e n o z  ..7.7 .̂

S o ld a d o  S e r v a n d o  G a r c ía  C a n o  ...................... ......
S o ld a d o  M o d e sto  V e r d e s  R e ig ia  .....................
S o ld a d o  J o sé  M a r ía  G a r c ía  F ig u e r r e d o  ...........
L e g io n a r io  F a u s t in o  S u t ij  F e r n á n d e z

S o ld a d o  B a s ilio  B a lle s t ín  B a lle s t ín  ..............
S o ld a d o  F lo ro  A n d ré s  V ic e n te  ............................. .

F a la n g is t a  M a n u e l F o m b e lla  G r a n d a  ___ ...

F a la n g is ta  M o d e sto  C o lm e n a r  G á r c ía

/
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 Pensión, 
nual que se 
les concede

A um ento por 
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942 
(1)  

Pesetas

Leyes o reglam entos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
H acienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ol
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

1.440.00

1.440.00

m ,  5o

1.565.00

1.565.00 

795,50

18 nombre, 1936 

26 novbre. 1937 

24 dlcbr*. 1937

1VT AliLfira P iz a r ra  ........ M álaga

>
S evilla Sevilla . . . . . . ,7-.-... r.. Sevilla

Badajoz V. del Ventoso Badajoz

093.00

093.00

795.50

795.50

24 Junio 1938 Vizcava B aracaldo Vizcaya ,..

8 enero 1938 Luco Fcvy Lugo
693,50 795.50 20 enero 1938

795,30
603.50
603.50

693.50 
2.106,00 
1.440,00

2.160,00
705.50
795.50

795.50 
2.178,00 
1.565 00

24 sepbre. 1938 
24 sopbre. 1938

Sevilla  , 
Vizcaya

A. .d e  G uada ira  ... 
B asauri ...................

Sevilla .........
Vizcaya' ...... [

25 sopbre. 1938 León ........ G ardoncillo ............ León ........ .

14 octubre 1937 
22 enero 1939 

6 julio 1938

Oviedo .......
Almeria 
Avilo ..........

G ótarrendu ra  ...^.;
V istor ......................
Condbbeda ...............

Oviedo .......
A lmería 
Avila ..........

693,f>0
693.50
603.50

693.50

\
705.50
795.50
795.50

795.50

E sta tu to  de Cl3$es 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu

2  agosto 1938
3 febrero 1937 

14 diebre. 1938

4 junio 1938

Oí ••••%*••#

G ero n a  ......
M álaga ......
V aliada! id’...

S a n ta n d e r  ..

S. J .  Abadesas ...
A ta ja te  .......... .........
M áyorga Campos..

Portillo . ....

Geron^......... .
Málaga ......
ValladoC id ..

S an tander ..

3

693.50 795,50 bre de 1926 y Ley 24 oiebre. 1938 Castellón .... B u rriána  ......... . Castellón ....
^  2.106,Q0 2.178,00 de 6 de noviem 2 febrero. 1937 La Coi-uña... La Coruña ............ La Coruña...

2.106,00 2.178,00 bre de 1942 («Dia 23 junio 1937 N avarra C ascante -.......r.. N avarra
693,50 796,50 rio Oficial» 264). 9 m am o 1938 León ........ CoV|Qrtn'ÍTl - .. Ix'ón .....................
693,50 795,50 1 mam o 1938 Cáoeres , Ríolobos - ...i... Cácerec ......

6.000,00
4.500.00 
4).'500,00
3.500.00 ,

7.500.00
.5.000,00
5.000,00
4.500.00

1 3 diebre. 1936 
26 m arzo 1937 

3 febrero 1938 
61 mayo 1938

Orense r. ...
Sevilla ......
Guápúzcoa .. 
Cáx^res .......

P uen te  Cañedo ,r..
Sevilla? .....................
San  Sebastián. .... 
T rujillo

Orense
Sequila
G u ip ú zco a ... 
Cáceres

2.160,00 4.500,00 18 sepbre. 1936 N avarra  .... V illava ... N avarra

093.50
603.50
693.50 

2.106,00

796,60
796.50
795.50

26 dictare. 1937 
14 ' julio 1938 
60 agosto 1936 

8 octubre 1938

Toledo ... 
La C oruña..
Ovdedo .......
Idem  ..........

R. del Mazo -  ... 
M. de Bergan’tiños
V illavioiasa ...........
Caber ana

Toledo
La C oruña...'
O viedo ......
Idc-m .............

s

6f93.50
693.50
693.50

795.50

795.50
*

22 dictare. 1937 
VA octubre 1938 
26 Julio 1937

Zaragoza ....
Avila . . . .....
Sevilla ........

T . 'de los F ra ile s ... 
C abezas de  V illar. 
Ecija , , . ......

Z arag o za  , . . .  

Avila
Sevilla  ........ 5

*603.50

603.50

7595,50 15 mayo 1.937 Oviedo .............. M a n to  -  —  r r - Oviedo

795,60

a  '

80 dictar*. 1037 Idem M ontescl anos . . Idem  ,,.7r.. .

VV

f
«

1.
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N OMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D ª  M anuela M ariscal H errera  7 . . . . . . . .

D. M anuel Pardo Ym az V7r..v. 
D a  Justina N avarro  Adrián  ......... .

D A  N ieves Bautista Pardo 7- 7.-....... 77;
D A  Paula N avarro  Horas .............. .

D A t.Antonia G arrido  M artínez -.rn 
D a  Valora M artínez C 3 vero ............

D . Pedro  Rom ero Sánchez ..... ........
P A  Rosario  M ontero J im énez ..........

D a  .Consuelo V ida l M oltó  .............. .
D A  Rosarlo y illa grasa  Sanz ..........
D A  Dolores G ordo Jim énez A ............
D A  Angeles Bruzan Carió ..... ............
D a  M ercedes Andréu Buisán ......... .
D A  Saturn ina G arcía  N ava rre ie  ......

D . Jbaqufn Tam borero  Mhuisergas,..
D a  Consuelo Cebrián perev. r , , ......

D A  A n a  M aría  M aneus O lí ¿

V iuda . . .- . ........

Padres

Madr© 77;.... 
Idem  ...........

V iuda  
Idem  ..........

Padres ........

V iuda ..... ..
Idem  ...............

Idem  ...........
Idem  ..........
Idem  ..........  -
Idem  .......

i '
Padres he.-... 

V iuda 1If;lV„

D. E. V ........

Idem  ..........r........

Idem  ................ ;.....
Id em  .......................

Está do M a y o r . 7 ......

G uard ia  C iv il ........ 
' 

P . M ilitar izado  ....

Id em  .............. ........
Id em  .......................
Id em  .......................
Id em  <..... ..............
Id em  .......................
Id em  ................... .

I-V í  P  M . '

1

ÍM «tt j.,,,v;;

1

Sargento D. Justo Sánchez Bernal .

Soldado Luis Anton io Pardo  N avarro  r . , ......

Soldado M anuel Cordones Bautista ........ . . r r ;

Soldado H erm enegildo G 'r c ia  N avarro  ........

.T en ien te  Coronal D. Luis T en orio  Cabanillas 
1 A lfé rez  D. D ionisio F ierro  Ilu iz  ............

NSo’dado Podro Hom ero M ontero ................ ..

S o ld a d o 'A n ge l Sanohís Ferrcro  ......................r rr ... .

Soldodo Joaquín V illagrasu O m ella  ...................... .

^Soldado Juan M aría Avilés Cueva.s ....................

Soldado M anuel G onzález-Quevcdo y M onfor
Soldado Teodoro  en talán Arpal ............................ .

S/.dado V icen te Gracia Cunchillos ................ ....... .

Agente D. Joaquín Tam borero  Ccbrián  

Agen té D, Joaquín Oebrera G il ............ ¿mus;;»,

O B SE R V A C IO N E S

Por los gobernadores, m ili tares 
'n que corresponde el punto., de resi
dencia de loa recurrentes, se dará 
h a la d o  a éstos dé la  orden de con-  
cesión de la  • pensión que se les se-  
ñala.  

2. .Todás las pensiones a percib ir  
por está capital (M ?.drid l serán abo
badas por la  D irección  G enera l de la 
Deuda y Clases P as ivas.'.

3. Da percibirán en tanto conser-  
ven la: aptitud legal. Los padres, 'en 

• coparticipación  m ientras conserven su j 
¿ d u a l estado c iv il y de pobreza, pá^j 
pando , por entero 1̂ que sobreviva, j 
s : n ’ necesidad de nuevo ,• s°ñ al wn ien to ,

hasta el 24 de noviembre de 1942, e n  
la indicada cuantía qilc «je les señala,  
y - a partir de esa techa la que Se les  
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviem bre de 1942 T«D. O .» rui-v 
mero 264), previa liquidación y d e -  
diicción de la» caiitídades qué por los  
respectivas' Cuoipos hubiesen ¡jodido 
percib ir a eUehíta del presente.

4. L a  percib irá hasta el día 6 de  
ju lio  de 1942, en que cesará en el 
percibo de la m isma, por haber con
traído segundas nupcias, previa 11- 
qu dación  y deducción m e Tas cr.nti- 
dades que por- c) Cuerpo hubiese po- 
Uid percib ir a cuenta del presente.

5. Percibirá^ la pensión que v e le 
señala en tanto conserve la  ' rptituo.

le ga l  y de m ano de su represen tan te :
I hasta el 24 de noviem bre yde 1942, en 
! la indicada, cuantía que se le señala,
I y á  partir de esta fecha, la que se 1c 
concede de acuerdo con la  L ey  d«e 
6 de*noviem bre de 1942 («D . O .» n (i- 
niero 264), previa liquidación y, de
ducción de las cantidades que por 
Cuerpo hubiere podido percib ir a cuen
ta del presente.

6. Percib irá  la .pensión que se les 
señala por m ano d e 'su  tutor le g a l-y  
en la siguiente fo rm a : el huérfano, 
hasta el 29 de m arzo de 19*54, en que 
cum plirá, p j m ayoría de odad, y la 
huérfana', ;m ;ent-ras conserve $u a p ti
tud legal, siendo acum uladle a] o [ r r>\ 
la porción d »! que pierda, cC 'derech a
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Pensión 
anual que se 
lee concede

Aument0 por 
Ley de 6 de 
novn iubr0 ele 

1942
(li

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que*debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se'les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

j O
bs

er
va

ci
on

es
 j

r—
Pesetas Día Mes Año

Pueblo Provincia

1
4.500.00

2.500.25

2.500.25 
2.500/25

n.óoo.oo
5.000,00 / 

j

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
<693,50

5.500.00

3.500.00

6.500,00

2.609.75

2.609.75 
' 2.609,75

13.000,00

i
795.50

795.50
795.50
795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octli
bre ce 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («D. 
O.» núm. 264) y 
Orcen circular de 
6 de diciembre de 
1941.

Decreto de 18 de 
a b r i l  de 1938 
(B. O. del E. 549), 
Ley de 1.3 diciem

bre de 1940 («Dia
rio Oficial» 292) 
y Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264)..

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 

~ («D. O » 50), Or_ 
den de 4 de no
viembre d<v 1940 
(«D. O.» 250) 'v 
Ley de 6 de no
viembre d^ 1942 
(«D. O »  264).

j Ley de 23 de Jimio- 
; de 1941 («D. O.» 

numero 155),

\

16 novbre. 1941

8 novbre. 1941

23 novbre. 1941 
12 diebre. 1941

10. agosto 1936
14 agosto 1936

11 abrü 1*37

22 sepbre. 1936
4 agosto 1936

26 agosto 1930 
30 octubre 1937
27 julio 1936
15 sepbre. 1937

<
1
; 12 agosto 1938

5 atorií 1938

f

Sevilla .......

Barcelona

Jerez Front. 
Madrid .... .

Idem ...........
Zaragoza ....

Jerez Front.

Valencia ....
Teruel ......
Granada ....
Madrid .....
Zaragoza .... 
Idem .......

Barcelona .. 

Idem ..........

O. de los Céspedes

Barcelona ___ m-rr.

J. de la Frontera. 
Madrid ................

Z «fragosa ..............

J. de la Frontera.

On-teniente ...t,
Cretas ..................
Monte frío .........
Madrid ................
Caspc .............. .
Belchite ...........y...

■ .

Barcclona --tt.ít. ... 

Idem ........

Sevilla .......

Barcelona ..

Cádiz .........
'Madrid' .....

, Id^m ......
Zaragoza ....

Cádiz -

Valemta ....
Teruel ........
Granada . . . .

Madrid. ......
Zaragoza ....
Idem ..........

i Barcelona .. 

Idem .........

a

9
10

t

11.

12

§in necesidad de nuevo señalamiento: 
hasta. el 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía que su les seña
la, y a partir de esta fecha, la que 
se <Ios concedo de acuerdo con la Ley 
de 6* de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiesen podido .perci
bir a cuenta del presente.

7. Percibirá la pensión que se le 
señala pc^ mano die su madre natural 
en tanto conserve la potestad sobre 
los menores y qn la forma siguiente; 
a. la hembra, mientras consérve la 'ap
titud legal, y a-1 varón, hasta el 13 

• de septiembre de 195.9, en que cum
plirá su mayoría de edad., lia porción

o parte de -pensión del huérfano que 
perdiera tal condición de aptitud acre
cerá la del otro que la conserve sin 
necesidad de nuevo señalamiento: has
ta el 24 de noviembre de 1942, en la 
indicada cuán tía que se les señala, y 
a partir de esta fecha, la que se les 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa flóquidación y deducción 
do las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen podido percibir a cuenta del 
presente.

9. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirá la pens:ón que se le señala en 

i tanto conserve la. aptitud legal; has

ta el 24 de noviembre de 1942, en la 
indicada cuantía que se le señala, y 
a partir de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la Ley d'e 6. 
de noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiese po- • 
dúdo percibir por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda anulado.

10. Justificado en el expediente inu,
I forma two el hecho glorioso que con-.
¡ curríó en la muerte del causante, se 
i eleva a la actual' cuantía la pensión 
que le fué concedida por Orden de 21 
de agosto de 1942 («D. O .» núm. 199), 
por haberse comprobado documental- 
mente que e! causante ostentaba 
empleo de Alférez en la fecha de si£
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fallecimiento, la que percibirá mien
tras conserve la .aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades percibidas- ]x>r cuenta del joeñiu 
•lamiento anterior, que queda anulada. 
.11. La percibirán eh tanto coiiser. 
ven lá aptitud legal: has-la el 24 de 
noviembre d e . 1942, en la indicada 
cuantía que-se le concede, y a par
tir de esta fecha, la que se les seña
la de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D . O .» número 
264L

12. La percibirán €n tanto conser
ven la aptitud legál. : ^

Madrid, 8 de enero d;e 1944.—é l G e
neral Secretario, rp. S., Juan Aíivarez 
d e . Sotomayor.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

 
ORDEN de 24 de enero, de 1944 (rec

t if ic a d a ) p o r  la  q u e  se a p ru e b a n  l os

m od e los  e im p resos  en lo s  qu e  d es

de 15 de abril próximo habrán de

extenderse las certificaciones de los

R egistros Civiles. 

Habiéndose padecido vaalos errores 
de. c'pia. en la Ordrn de 24 de enero 
de 1M4 y en leu anexos publicados en 
el númcr0 48 del BOLETIN OFIC IAL 
DEL ESTADO, se reproduce a cent i- ! 
lujación debidamente rectificada ¡

' ¡
limo. S r . : En la Orden de 2 de agos- • 

fr> ultimo se dinpuso por el Ministerio : 
de Justicia que. a f :n de evitar en lo ; 
posible las falsificaciones de documen
tos tan impon antes como log certifica
dos del Registro Civil, se llevase a 
efecto ñor dicho Ministerio., en panel' 
aprnpi-'do y especia1, la -irada de im- 
p.-pera de esos certificados'Con el t('x~ 
lo y modelos que se aprobasen como 

- únicos, para la expedición de las cer- 
t,ifie.:\c:onca y Icrrár también así la de
bió?- unificación' on las-mismos.

Hahieudosr selecelofuido rutile ],a.s di-, 
vetyas. rl:iros de ..pruT-l. nvesrUtado^ a 
eodytud de. esie Ministerio p^r las 
Industrias P anderas,. aquel que entré

ellos resultaba el más adecuado al fin 
deseado, y habiéndose propuesto por | 
la Dirección Gi.-nrri-q de jos Registros ¡ 
y dei Noiaritiólo el texto y modelos, ¡ 
a virti.ld de lo» Cuales, fal rXpedii'Se i 
Iñs CVi Uí’icacioncs de las ¡ue*; prime- : 
iá .4 JácCiones dd Registro Civil, con- ' 
ti-nyaii é.S/tuS tiXiaá lñS pi éscnpciohCS , 
legales vigrTi(r*s « i ) la nitUerla. ate
niéndose, además, par a, ello añas ad~ ■

■ vertenciás qim en cadu modelo se ha
cen pura lograr Csí la conformidad ; 
apetecida en la expedición de lo- men
cionados certificados,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se aprueba e l v trxto para -los 
diversos modelos de certificaciones pro
puestos por Dirección General de | 
los ^Registros v ¿el Notariado que, co- ¡ 
mo anexos, ¿e publican con esta  Or-i 
den, paro qu-c con arreglo a ello^ se j 
confección en los impivsós de cert-ifi- ’ 
cae iones, en los que habrán de exten
derse.- en adelante, todos los certifi
cado^ de las t:vs primeras Sudones de
jos Registros Civiles. i

2 .° La  impresión d'e dichos mócelos i 
será con cargo al Ministerio de* Jus-1 
tic i a, ép el papel llamado de segur i- ¡ 
dad «Givomboc», preparado' especial-! 
mente y piv<entado por }-a Casá «G rá - , 
fic.as Reunidas. S. A .-», qüe ha sido 
elegido como máte práctico para- el fin 
qU(* .Se'sigue, previo infórme de !a Es
cuela de Medicina Lega!. !

3.° Los referid'os impreso* deberán ■ 
llevar en el ángulo superior Izquierdo, , 
con el fin de acreditar su aiUentici-'i 
dad. un-sello <>n seco con la lectura! 
«M inisterio de Justicia—Registros Ci- 1 
viles», v un espacio señalado en el ¡ 
centro de la parte cUperior para adhe- ¡ 
rir en él -lá póliza, de 1.50 pesetas, con  ̂
eme havan de reinteery.rse dichos cer
tificados. de conformidad, con lo pres
crito en la Ley del Timbre para estas 
Certificaciones.

4.° Realizada la primera tirada de 
loS'indicadps impresos de Certificacio
nes se constituirá en depósito en cada 
uno d>e los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción un número pru
dencial y suficiente de ejemplares para 
abastecer periódicamente a todos los 
Juzgados, Municipales de la demarca
ción d e 'cad a  uno de los de P r 'n om  
Instancia.

I o.° Se declaran oficia 1 rs Jo* susodi

ch os  im p re s o s de cert if icados a todos  
l os (.*!'<-ctov:; y. <-n su consecuenc ia ,  des 
d e  lo de  ab r i l  p róx im o ,  en que  e n t r a r á  
■rix v igor  -esta O r d e n  no ¿e po d r á  e x -  
,j)rd:r por  nin-’ ilno vle lutí Reg ist ro s  
Ciy.ilt.s e r r  ti fie av iones  que no s ean  ex
tendidas r 11 |oü illLÜ JrrsO-, oficiales. C-R-
leciei'.du de valor legal cualquiera oirá 
•extendida en impuso y pa.ixT distinto.
<sin perjuicio de lo que haya lugar 
Contra r l Registro que lo hiciere.

6.° Los Juzgados de Primera Im v 
■timeia e Instrucción, serán deposita
rios <.*n !ti persona del Secretario ju
dicial. M jo  la vigilancia e inspección 
del Juez, de los referidos impresos, 
que distribuirán entre los Registros, 
Civiles de í-.u demarcación, con.4?. obli
gación de rendir cuentas del número 
de ejemplares que distribuyan al pr^d  
cío cíe unidad que se fije por ej M inis
terio para, resarcirse de los gastos de 
papel, preparación técnica, tiradn, re
parto. correos, giros v premios, así 
cómoyla, de requirir el pago de todo« 
jos impresos de certificaciones que fio 
sean expedidos con carácter gratuito 
y que a cadn Juzgado Municipal sp le 
hubiese entregado.

7.° Los Jueces ó.e Primera instan
cia e. Instrucción harán responsables 
de la irregularidad de e>te senncio n 
los encargados d e , él que no le cum
plimenten debidamente. ,

8 .° Se hará consto r. no sólo en las 
certificaciones-que se expidan con ca
rácter gratuito, sino en las matrices 1 
que habrán de ser devuehas, la -auto- 
rid'ad qu(> mandó expedirlas y la  dis
posición que declara la exención d^ 
derechos.

9.° Con los impresos de cerificados 
se remitirán a . los Juagados de Prb

vmera Instancia, al propio tiempo, 
otros impresos para la constancia del 
número de ejemplares recibido* y l* 
contabilizuc-ión de los reintegros qup 
se hagán por los Juzgados Munir.rps- 
lcs de las certificaciones expedida?.

Lo digo a V. I. para-^u coifocimim- 
to y efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos n.fry*.

Madrid, 24 de qncro de 1944.

A U N O S  

j.luvv S r .  Sub'.-.ccretívrio de este De*
por lamento.
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L ib ro  ................................................. C E R T IF IC A C IO N  E N  E X T R A C T O  DE A C T A  D E N A C IM IE N T O

F o l io  .........................................<
^ ................................................................ D o n ................... (n om b re y  a p e llid o s)    J u e z  M u n ic ip a l ... .w 777..-r ..b . p ro v in e !#

P r o c e d e n c i a  d e l  d o c u - ....................... .................. - y  E n c a r g a d o  d e  su  B e g té tro  c iv il ,

m e n t ó ,  e n  s u  c a s o . . . . . .  C E R T I F I C O :, Q u e  s e g ú n  c o n s ta  d e l a c ta  reseñad-a a i  m a r g e n  y  c o rr e s p o n d 'e n te  & l a

.  S e c c ió n  I  d e  este  R e g is tr o  c iv i l ,  ................................................ ..................  n a c ió  «/l dfet sT.T7~rr. d i  — „....... d e  . . . . . ^

E s p a c i o  p a r a  n o t a s  y  ^  h ij0  ^      y  .................... .................... ....................

✓ ¡ m a r g i n a l e s  .........
;.^v....r.'.r.-...T 7^^Tr., ft 777.-77; d e  77?...t tttt;.,^77r.. d e, rr.z*

*............................................  x  - v l, %
 ..........................   .'. F irm a del Encargado del Registro. Firma d el S ecretarla*

*«................................... - ........   (Sello de la  Oficina.)

• x  9
f ■ -

\ • . ,

Derechos: 2.40' pesetas
— / s "

A D V E R T E N C IA S 
 1------------------

1.» Aunque ta* rmta* marginales deban h* a continua ción del acta, con objeto de economizar papel se harán 
constar en el eftv»r.ir> del márg'en de la certificacióri. »

í?.u A petición' verbal drl 'solicitante liará constar la cualidad de legitim idad, si ésta, resultas» del acta.
?.* F.n rasn cíe adopción que lleve aneja la transmisión de -apellidos se harán coneta/r oomo padrea el adop

tante n qd^ptanlPS. -
A.» Kl .rcri ¡ n.cado. en en a p io  a la. con d ición  del In scrito /  h ará  co n star so la m en te  el e stad o  d efin itivo  d el a c ta ,

A p etic ió n  d r l so lic ita n te , rt.d e  las A u torid ad es, se' h a rá n  co n star las mod i fie acion es o  re ctifica c io n e s  d el
**ta  qu e c.onslra.7 por n o tas  m arg in a les co n  exp resión  t le  la  A u to rid ad  q ú e las acordó y fe c h a  d e l acuerdo.

l t^ )T O  .................... n> C E R T IF IC A C IO N  EN  E X T R A C T O  DE A C T A  DE M A T R IM O N IO

Fo\io - ........... .....................  ~ ~
‘ D on .............. (hombre y apellidos) . . . . „ ......., Juez M unicipal de ......    provinci?,

P ro c e d e n c ia  d e l  d ocu - f l e      y  E n ta p a d o  de su R egtóbro 'c iv il, .

m e n tó  en  su caso  , (C E R T IF IC O : Que según consta del acta reseñada al  m argen  y correspondiente a! la

Sección n  de este Registro  c iv il, don ....................  f nació en  ......'  el día1.....

- E spacio, p a ra  n o t a s  de ..........................  de **•. /■ e  hlJo á *  *;..............................  y  de  ..............................., de
m a rg in a )C s    estado   , y doña........................., pac ida  en      e l d ía ........ ,¿

de  .....................    d e ...,  e h ija  de ................................. . y  d e .............. "......................, de '

 .................. .....................  astado ................................. C O N T R A J E R O N  M A T R IM O N IO  (1.a) ........ .............
      \  (

...........A.............................   ...».1......................................................... ............................>..,.;i
*     ........

en       el día  .... de  ...... ................. .................  de . V

........«•••••................ .................... .. *......... ;................     *......................     m«

*.................................................................................a  ...........  de ....-v....... •.........................de  .

* Firma del Encargado  ̂del Registro. Firma clel Sccrctn.no,

1 \ (Sello ele la O ficina.)'
. ‘ Derechos: ’ 4.'80 pesetas.

ADVERTENCIAS ' .

1> Matrimonio oM i o canónico. O .civil, con nota, marginal 'de haberse cc]ebrad0 el canónico consignándose en 
este caso la fecha del mismo ■ ' v'

2 «■ Matrimonió constante en er-ta fecha", o <-Hsu»lto por sentencia del Tribunal que sea de tal fecha, o anulado 
por sentencia del Tribunal eclesiástico, de tal fecha- * . / s

?.i- Vom bree de lo* hijos que hubiemu «ido reconocidos en el acta matrimonia!,
4.» Sí alguno de los cónyuges fuese de estado .viudo, divorciado, vincular o anulado nombre del-cónyuge o cón- 

 ̂FUge6 anteriores, *■
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L ib ro  ................     CERTIFICACION  EN E X TR A C T O  DE ACTA DE DEFUNCION

F o lio  ...............................

N ú m ........................................  D on ....................... (nombre y apellidos) . . . . . . ....... , Juez M unicipal de .............  provincia
P r o c e d e n c ia  d e l  d o c u -  de ............................y Encargado de su Registro civil,

m e n to , e n  su  c a s o . C E R T IF IC O : Que según consta del acta reseñada al  m argen y correspondiente a la

.......... ........................... .........  S e cc ió n * m  de este Registro civil, don ....................   nacido e n .............. .............. .
E sp a cio  p a r a  n o t a s  el día  de ....................    de  .., e h ijo  de     y de

m a rg in a l e s   . de estado.    ................. ................................................... .......... ....... .......... . ¿.... .. . .v    ...................

 ^ ..........................    TlAIiLECIO en ...7..¿..T.....v..,..7.. «1 día . . de  .......•...;......  de  t
* i ...................................  '.......... a   de  de .-.-...7

Firma del Encargado del Registro. Firma del Secretario.
(Sello de la Oficina.)

Derechos: 2,40 pesetas

ADVERTENCIAS ’

1 . ª  Se especificará, en su c?so. et es Inscripción de desaparición con arreglo ni Real Decreto de 19 de febrero
de 1923. Orden del Ministerio de Justicia de 25’ de enero de 1932. Decreto de 8 de noviembre de 1936 y. en este
últim o caso «i «son alectos, con arreglo a la Ordep* del Ministerio de Justicia de 26 de ju lio  ú *  1939 v artículos 181 
y siguientes del Código C.lvil primitivo y reformado por la Lev de Ausencia ’de 8 de septiembre de 1939.

2.º Menciónese, en su oaso, el nombre y apellidos de l cónyuge y los de los hijos.
3.ª Si no constase la fecha del nacimiento se expresará la edad que apareciese en el acta.
4.ª Se expedirá con arreglo al estado definitivo del acta. , x
5.ª A petición del solicitante n  de las Autoridades se harán constar ,las modificaciones o rectificaciones del acta 

que consten por notas marginales, con expresión de la Autoridad que las acordó y fecha del acuerdo x

Libro      CERTIFICACION LITERAL DEL ACTA DE NACIMIENTO

Folio  
 ............................ D o n . . m . . .  (nombro y apellidos) Juez Municipal de r.-;... provine!*,

Procedencia del docu- 
mento, en su caso...... «e y Encargado de su Registro elvtt,

’ ..................................’ ......  CERTIFICO: Que el acta al margen reseñada, literalmente d!ce así:.... . . . . . .
Espacio para n o t a s

marginales  ........................ ......    ..................................................

 ................................ ........  .., a  ........................................... de    d e  . . . . . . . . . . . . . .

* ............................ : .....................  _ Firm a del Encargado del Registro. Firma del Secretarlo.

(Sello de la Oficina.)

Derechos: 2,10 pesetas

ADVERTENCIAS  

1.ª Aunque las nota» marginales deban ir a oonttnuaclón del acta, con objeto de economizar papel, se harán cons
tar en el espado de margen de la certificación.

2.ª La certificación ae expedirá haciendo confitar ®olá mente. en cuanto a condiciones del inscrito la que apa- 
 reaca com° definitiva en el acta. No obstante, a petición de parta Interesada,-o por mandato de Autoridad competente^ 
fie expedirá con' inserción de todae las notas marginales. 
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Li bro  ....................... CERTIFICACION "LITERAL DE MATRIMONIO
F o n o     - .....................  : "  ; ;  r '

* ' i
N u m .  ...*...................................... Don...,-..y,-.... fnombrfr y apellido^  Juez Municipal te  .. . pw incia
Procedencia del docu- - ’ ¡T' ,de    , y Encalcado 'de su Fvew-trn civil, '

monto, en su coso..;... \
C E R T IF IC O : Q ue el acta al m argen  rc-s'-'ñada, literalm ente d :ce a s í  .-tí .

E sp a c io  p a r a  n o t a s  _____....>t......... ............................. .................................. .......................... ........... ................................................. ........ ....................*•'

m arginales , ....... ' •

v»•', v ; r .t r r - , p, ............. de . . . ; .............. ,."...................... ' ClS  ;

 ............................."......................  Firma del Fuen y sarta ctei Regir tro .. Firma del «Secretario.

...................................  (Sello de te Oficina.) ^

h  ' /• - (

* Derechos: 4 ,S0-» pesetas.
« i .

■ ¡ ■ ■

\

i ■
ADVF-RTFNCT A T«vuy, ta^ «tatoc 8 que pe refieren tes oh? erra clon e*- de l$s certificaciones'en  extracto se inoor-* 

poyarán a la ccrUfieaclón cian do consten en notas mar-finales. - '

Libro .... .....................................  , CERTIFICACION IJTERAL DE ACTA DE DEFUNCION
F olio ...................................
l^úm. . . . . . .................: .........  Don............... (nombre, y apellidos) ... , Juez Municipal de  % provine:»
P roceden cia  del d ocu - . _  , ' _  . „ , nde ........-....7.-...., y Encabado de su Registro civil,

m entó, en su ca so ..,.,. .
CERTIFICO: QUe eí acta ál margen reseñada., literalmente dice. asi:....7 .'m\T..-rrmr7j

Espacio para m o t a s   ......... r . - . - . . , ............. jtt-.*.......... ,-r.v......................................; 7.;     ..-..--..,77 '
marginales.....*-  _  _  _ ' __ :

 ...............................       7.V....777.~;;V77.7.. .7.7T.-77Í.V....Ti".,.... .;*77..7.i...,,.?%■
I .... . - . ■ , . v

     * * • ’ ’ 7  *      .v........ .v*

.............................. 7.Í-T7...7 7 7 77-r...... ft 7........ 06  ,'...«77..777... Úe -

..................... ’ Fiima (tal Fta cargado d>l Registro. Flmjia del Seoreta-rid. • '

(Sello de la Oficina.)

•. Derechos: 2,40 pesetas

• ■ , 9  '
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 10 de febrero de 1944 por
la que se autoriza a « Mutua M onta- 
ñesa de Seguros»  ampliar sus activi- 
tiides al Ram o de Transportes, con 
aprobación del Reglamento presen
tado.

sIlmo. Sr/: Vista ..la instancia y de
más documentos presentados por la 
¿Mutua Montañesa de Seguros», do
miciliada en Santander, en súplica de 
que sea. autorizada para ampliar sus 
actividades aj Ramo de Transportes 
(Seguros de buques contra riesgos de 

,mar), a cuyo efecto presenta ar 1o apro
bación el Reglamento propio de dicho 
Ramo y las tai’tfas a aplicar en el m 
eticado riesgo,

Este Ministerio, de conformidad con 
los infoimes favorables emitidos por 
jas diversa? Secciones de la Dirección 
General do Seguros y ]a propuesta 
de V. i., ha tenido a bien acceder a 
3o solicitado, autorizando á la «Mutuo 
Montañesa dé Seguros», a ámpliar sus 
actividades, como Entidad mutua de 
carácter provincial, úl Ramo de Trans
portes, aprobando, al propio tiempo, e1 
Reglamento y tarifas presentadas para 
la. ampliación de dicho Seguro, por 
«justarse unas y otras a las normas 
lesrales reglamentarias vigentes/

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 10 do febrero de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Segu
ros.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 26 de enero de 1944 por
la que se da  corrida de  escalas de 
los Profesores numerarios de los 
Conservatorios de Música y Decla
mación.

limo. s r . : Vacante por fallecí,mien
to de don Bernardo de Gabiola y Laz- 
pita, ocurrida, el q ía 24 de los corrien
tes, una, dotación de 20.000 pesetas en 
©1 I&cálaíón.dig Profesores numerarios 
de' Conservatorios de Música y Decla
mación,

•Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se de la correspondiente 

-coñuda (ie escalas y en su cocnsecuein- 
cija asciendan:

Al sueldo anual de 20.090 pesetas, 
don Conrado del Caonipo Zabaieta; al 
de 18.000 pesetas, doña Ana Marios 
de la ¿poasirnfc; al de 16.400, dan To
más García López; al de 14.400 pese

tas, don Gregorio Sánchez-puerta y 
de la Piedra; al sueldo anual de i3.20g 
pesetas, doña Luisa' Menárguez Bo
nilla; todos ellos del Real Conserva
torio de Música y Declamación de 
Madrid.

Al sueldo anua] de 12.000 pesetas, 
don Pedro Mejías Martínez, qcl Con
servatorio de Música y Declamación 

.de Málaga.
A l sueldo anual de 10.600 pese tes. 

don José Garios Rodríguez Sedaño y 
Muro, del Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación do Madrid.

Al sueldo anual de 9.600 pesetas, 
don Emigdio Marión! Piazza, del Con. 
sorva torio de Música V Declamación 
qe Sevilla; todós ellos con antigüedad 
y efectos Económicos do 25 d<* los co
rrientes, siguiente al del fallecimiento 
del señor Gabióla.

J/>. digo a. V.- I. para <;u conocimien
to, v efectos, ‘

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general- de Bellas
Artes.

ORD EN de 31 de enero de 1944 por 
la que se nombra Encargado de  
curso de «Pa isa je » de la Escuela de 
Bellas Artes de Barcelona a don 
José Amat Pagés. 

Timo. S r.: Como consecuencia áe lo 
¡ dispuesto en ]a Orden ministerial de 
4 de diciembre último y do conform i
dad con la  propuesta elevada por la 
Dirección del Centro correspondiente^ 

Este Ministerio h a ' acordado nom
brar a don José Amat Fagés, Encar
gado de curso de «Paisaje», do la Es
cuela Superior de Bellas Artes de San 
Jorge, de Barcelona, con €1 sueldo o 
gratificación anual de 6.000 pesetas, 
a oa-rgo de la partida consignada en 
el capítulo primero, artículo primero, 
grupo cuarto, concepto 14, número 5 
del vigente presupuesto. ¡ 

l o  digo a V. I. para sii conocimien
to y efectos.

Dios'guarde a V. I . muchos años. . 
Madrid, 3Ü de enero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

timo. f>r. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 3 de febrero de 1944 por 
la que se nombra Profesor in terino  
y g r a tu ito , de « Policromías» de la 
Escuela Superior de Bellas A rtes de 
San C arlos, de Valencia , a don V i
cente Balaguer A lfam bra .

limó. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Director del Centro y 
para mejor atender a las necesidades 
de la enseñanza en el mismo,

Este Ministerio ha acontado nom
brar Profesor interino y gratuito de 
«Poí/cronua», adscrito a ;n cátedra de. 
«Ta lla  Escultórica y Policromía», de 
la Escuela Superior de Bellas Artes 
de San Curios, dr Valencia, a don V i
cente Balaguer Alfambra.

l o  qigo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 3 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

Jhno. Sr. Director general de Bellas 
Aries.

ORDEN de 10 de febrero de 1944 por 
la que se cede en usufructo al Ex
celentísimo y Rvdmo. Sr . Arzobis
po de Zaragoza la Iglesia de San 
Juan de los Pa netes, monumento 
naciona l.
Tmo. Sr.: V;sfa la instancia suscri

ta por-o! Exorno, y Rvdmo, "Sr. Arz
obispo de Zarr/oza, en la que solicita 
le ¿oa concedida en usufructo la Ig le 
sia de San Juan de los Pandos, en 
aquella ciudad, Monumento Nacional, 

Este Ministerio, qe conformidad con 
e] informo Jm i fiel o por la Comisarla 
General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, ha re- 

| su ello:
Códcr en usufructo al Exorno. y 

Uvdmo. >Siy. Arzobispo do Zaragoza el 
referido Monumento Naoionn.1, <lrbi©h„ • 
do efocíuarsc la entrega dél mismo 
por im representante de la Comisa
ría Goneraf del Servicio antes citado, 
ante Nefario, que levantará el acta 
correspondiente, remitiéndose el ori
ginal a la  Dirección General de Be
llas Artes para su archivo y coarriendo 
a cargo’ del Arzobispo todos los gastos 
que ocasione dicha entrega, en cuyo 
acto se formalizarán los oportunos 
inventarios, que serán suscritos por 
ambas partes.

Lo digo a V. I. para su conóclmien. 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

Jhno. Sr. Director general do Bollas 
Artes.

ORDEN de 11 de febrero de 1944 por 
la que se nombran Profesores del 
Conservatorio Elemental  de Música 
y Declam ación de Santander a los 
señores que se citan . 
limo. S r .: Presentada renuncia dé 

los cargos de que p iw is íonktaen te 
fueron investidos por don José Gar
cía dél Diestro y don Ramón Sáena 
de Adana y Lauzurica, profesores Es
pecial do «P iano» y Auxiliar de «V io-- 
Ha», respectivamente, ded Conserva»
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torio Elemental de Música y. Decla
mación^ de Santander, y de conformi
dad con la propuesta de la Dirección 
del Centro, hecha suya por la Exce
lentísima Diputación Provincial,

Este * Ministerio ha acordado la 
aceptación de les mencionadas renun
cias y, en su consecuencia, nombrar, 
con carácter interino: ^

Profesor especial de ((Piano», del ci- 
. tado Conservatorio, al actua-l profesor 
Auxiliar don Carlos Rodríguez Cobo, 
con sueldo o gratificación anual de
3.200 pesé'as. ' '

Profesor Auxiliar de «Piano», en la 
vacante dejada por ei anterior, a doña 
Pilar Ruiz Uche, con. el sueldo o' gra
tificación amu-a.1 de 2.500 pesetas, y 

Profesor Auxiliar de «Violín» a don 
Manuel Manteca Gómez, con el mis
mo sueldo o gratificación anual que la 
anterior.

Todos*ellos percibirán sus haberes 
-con cargo a la cantidad concvd:da a 
e^te Conservatorio por la. Orden minis
terial de 31 de marzo de 1943.

Lo digo a V. I. para su conocimien, 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 dé febrero de 1*944.

. ^  IBAÑEZ MARTIN’

limo. Sr. • Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 11 de febrero de 1944 por 
la que de nombra Auxiliar interina 
y gratuita d e Solfeo del Conserva
torio de Madrid a doña Remedios 
de la Peña . 

limo. S r.: Vista ía instancia suscri
ta  por doña.'Remedios de la Peña Ola. 
zábal y teniendo en cuenta el favora
ble informe que sobre la petición que 
en la misma se contiene, emitido jx>r 
el Director <jel Real Conservatorio de 
Música y Declamación de Madrid,

Este Ministerio ha • tenido a bien 
acceder a lo solicitado y, en su conse
cuencia, nombrar a doña Remedios de 
la Peña Olazábal, Auxiliar interina v 
gratuita de «Solfeo» del Real Conser
vatorio de Música v Declamación de1 
Madrid. ~ .

Lo y îgo a V. í/ .p a ra  s'U conocimlen_ 
to y efectos.

Dios guarde a V'. I. muchos años. 
Madrid, 11 die febrero de 1944.

s  " y

IBAÑEZ MARTIN

Emp. Sr. Director general de penas 
Artes,

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por
la que se nombra Director del Mu
seo Provincial de Bellas Artes d£ 
Castellón a don Eduardo Códina-Ar
mengot.

limo. Sr,: De conformidad con lo 
que dispone el Real Decreto de 24 de 
junio de 1913,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director del Museo Provincial de Be
llas Artes de Castellón a don Eduar
do CocUna Armengot, con la gratifi
cación anual de dos mid pesetas, con
signada en el capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo sexto,' concep
to décimo, del vigente Presupuesto de 
gastos.

Lo que comunico a V. I. para ' su 
conocimiento y demás efectos.

' Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer la 
plaza d e Tesorero-Pagador de Ja Co
misión Administrativa del Puerto de 
Santa Isabel.

Hallándose vacante la plaza de Te
sorero-Pagador de ]& Comisión Admi
nistro ti va dei puerto ele Santa Isabel, 
dolada con <4 sueldo anual de. 4.000 
¡pfcs¿4a.s y 8.000 pese tus d.t* Isobiesuel
do. má.s el 4 por 100 de la recauda
ción,-.^  .saca a concurso en provisión 
entre* individuos que posean el titulo 
•de Pe:rito Mr-rcunli! o ^rlr-nezCan al 
Cuerpo de Auxilio reí» de Contabilidad 
del Estado.

Los concursantes deberán estar com
prendidos entre la edad de veinticinco 
a cuarenta, años el día que term ine'el 
plazo d,e admisión de • instanc'as.

.Se considerarán méritos preferentes 
sobre todos el hab^r . prestado servi
cios por <̂1 orden siguiente:

a) En lá Colonia, por lo menos 
ima campaña.

b) En Juntas de'*Obras o efi <*>- 
misione^ Administrativas de Puertos.
• c) En el E&f/ido. .

Las .campañas, serán de dieciocho 
meses transcurr'dos los cuáles el errt- 
pleado tendrá derecho, si jas conve
niencias del servicio Jo consienten, a

■ seis meses de licencia en la Penínsu* 
Ja, con percibo durante ella a los ha
beres totales asignados á su cargo y, 
pasaje dp venida y regreso a la Colo
nia por cuenta de !u Comisión, hasta 
y desde el puerto de llegada, pái;a e\

,funcionario y élis familiares.
Las solicitudes deberán dirigirse a  

esta Direccióp. Generan de Marruecos 
y Colonias durante el plazo'de trein
ta  días naturales, a partir del siguicn-» 
te a la publicación de este anuncio en  
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

A dVha instancia haibrá que acom
pañar los siguientes documentos:

a). Titulo oficial, expedido por el 
Organismo competente.

b ) Certificado de nacimiento, lega-*
1 izado si no está expedido en el te- 
i t ¡ torio de Madrid.

c) Certificado de pena-leé..
d) Certificado de buena conducta. '
e) Certificado médico, expedido por 

el Servicio AntitubercuCoso local, con 
el visto bueno del Inspector provin- 
cial de Sanidad, en el que conste que* 
el interesado no padece lesiones tuber* 
enlosas de carácter evolutivo, sean ba* 
•eiléferas o no.

f) Certificado de haber sido depu-,
' rado sin sancip-n.

g) Cuantos documentos J u z giirnj 
precisos a los efectos de dem ostrar 
mayores méritos.^

En el concurso se observará el 0)%. 
den de preferencia que establece la ’ 
Ley de 25 de agosto de 1939, a cuyo? 
efecto cad.a solicitante especificará enr 
su instancia eil tum o que concurra.

Madrid, 7 de enero de 1944.—El DU 
rector general, Juan IFontán.—C onfort 
me; E¡1 Subsecretario, Luis Carrero*-

Anunciando concurso pora la provisión 
de dos plazas de Ingenieras Agrónom

os en los Territorios Españoles del  
Golfo de Guinea.

Hallándose vacantes, en loe T erru  
torios españoles del Golfo de. Guinea,, 

'plazas de Ingenieros Agrónomos, 
dotadas en el Presupuesto dOloaiiál vL¿ 
gente con 9.£00 pesetas 'de sueldo y í
19.200 de sobresueldo, más 3.000 pe-, 
setas de gratificación tocas anuales, |  
se saca a concurso su provisión e n J | 
tre  ingenieros Agrónomos que no h a -f  
yañ cumplido cuarenta años el día en 's 
que termine eL plazo de presentación^ 
de instancias.

Lao campañas serán de dieciocho, 
meses, tra nsc u i t  idos* los cu alies el íuíuJ’ 
clonar i o tendrá derecho a seis meses^ 
de licencia" en la Península con. él to-? 
ta l dea sueldo y sobresueldo. El vía- ’ 
je desde el puerto 'de embarque a la 
Colonia y viceversa será de cuenta dél 
Estado, en cámara dé primera dase,
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a  favor de/1 funcionario y su fam ilia, 
sujetéfidore, además, a las condicio
nes videntes sobre, funcionarios colo- 

••niales comprendidas en .el .Estatuto 
del personal al servicio de- la Admi- 
r.M i ación Colonial; de 8 de diciemoiv 

. de 1931.
lo s  solicitantes deberán dirigir, sus 

instancias a la Dirección Gen-eral de 
Marruecos y Colonias .durante el pla
zo de treinta díás naturales, copiados 
p partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio un el B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO.

A cada instancia deberán ac\>mpa~ 
ñarse los documentos siguiente^:

. -a ) T itu lo oficial, expedido por los 
Organismos competentes.

b ) Certificación de nacimiento, le
galizada si no está expedida dentro 
de! territorio de Madrid. ' ,

o  Certificación médica del Jefe del 
Servicio Provincial de Tuberculosis, 
con el visto bueno del Inspector pro
vincial de Sanidad, por la que se acre
dite que los. interesados no padecen 
lesiones-tuberculosas de carácter evo
lutivo, sean bacilíferas o no.

d ) Cuantos documentos consideren ; 
convenientes a los efectos de demos, 
trar mayores m éritos.ü

tío tendrán en cuenta,.para la reso- 
lucióru-del -c^nfcursb, las preferencias, 
que marca el\ artículo 'tercero de la 
Ley d e ,25 de agosto de 1939, para lo 
cual les concursantes habrán de es- , 
pccificar en sus instancias el turno en 

. que solicitan la vacante, acompañan
do los documentos precisos que justi
fiquen su inclusión en él turño co- 

¡ ¿respondiente.
Madrid, 8 de febrero de 1944-—Mi 

Director general, Juan Funt»n; —'Con
forme : ' El Subsecretario, J .tu» Ca
rrero.

Anunciando concurso para proveer la
plaza de Director de segunda de los
Servicios Penitenciarios de la Zona 

de Protectorado de España en M a

rruecos. 

.Tíaliándose vacante la plaza de B L
rect/xr cíe segunda de los Servicios Pe
nitenciarios de la Zona de Protectou. 
rado-tíc España en Marruecos, se sa- 

N ca a concurso su provisióny con arre- 
' glo a las siguientes condiciones'':

Podrán- tomar parte en 'este concur
ro los Oficiales del cuerpo de P ri
vones de Es(paña.

El Oficial que obtenga eft cargo que
dará en 'situación- activa en su Cuor. 
pn. por el que percibirá sur emo’u- 
meruos. cobrando, con cargo al vigen
te Presupuesto de la. Zona, una. grsu •

tíficación anual de dos mil quinientas 
pesetas.

Las soílácí tudes deberán presentarse 
en la Dirección , General de Marrue
cos y Colonias en el plazo de treinta 
días haturaleb, a contar de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
acompañadas de los documento# jus
tificativo^ correspondientes y de: 

a) CVrlillcaciolVs eXtiK'didas por el 
Delegado provincial' de P. E. ‘1’. y de 
las J. O. N, tí. que justifiquen su ad
hesión al Movimiento Nacional.

b> 1 Certificado u cop-a legalizada 
del misino de que fia sido depurado, 
sin sanción alguna.

c) Certificado que acredite qüe el 
solicitante goza de la aptitud necesa
ria para el desempeño dél cargo oOfi- 
cursudo. ' 

d> Cuántos documento^ considere 
conveniente adjuntar en Justificación 
dé los méritos QUe alegue.

tío tendrá en, cuenta, pará iá résor 
Ilición : dé este eonewso, la prciercn- 
cia que mu rea. la Toy dé i¿5 dé agos
to (te 1939 (Dithlr 20 noviembre mis
mo año) 'Vn - favor de Caballero^ Mu 
ti'ludvjcs, éX combaUcfiitcs, etc. A  esté 
nu, lo?: solicitantes defieran tfiptcifi- 
cur éli sus instancias él turilO én que 
desean ir incluidos, Acompañarudo lo* 
jdoctunemos que justifiquen tasta inclu
sión, «s í como ios siguientes:

a) Mayor ticni-po efe servicios de 
su clase en la Zon.& de Protectorado.

b> Conocimientos de ánabe o ¿*ervi- 
c'.os en Intervenciones.

c.) TjcíÁ|x> tte residéin«ia en la 
Zona.

a > Habér -mandado fuerzas nu*rrrc. 
vyuleS cti ltt pártOUb ckmi[Mñn de 11- 
baraciófi.

c) cuantos méritos put*i& alegar «A 
so le tan te ,'

M aiam , 9 <¿e febrero a « BH4.- -EÜ 
Director general, Juan [poovrittv Ooic 
formé: El Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para la provisión
de dos plazas de Farmacéuticos se

gundos en los Territorios Españoles
del Golfo de Guinea.

H&llándase vácaiítes en d. 6ervic'o 
Sanitario Colonial de los Territorios 
españoles deíl Golfo s de Gifinea dos 
plazas de Farmacéuticos" segundos, 
dotadas en el Presupuesto colonial vi- f 
gente con el süelido afid&l de 7.200 
pesetas v sobresueldo de 14.400, 'se sa
can a concurso entre varones que os
tenten di titulo'de Doctor o Licencia
do en Farmacia, que no hayan cum
plido la edad de owfcrenl» el
día. « i  que ternnné ri-puV’*  de prcieiw*

;adón de instancias y que pertenez
can a algún Cuerpo u Organismo ofi
cial, o, en su defecto, hayan traba- 
lado, durante un mímmo pe dos años,
;n Laboratorios ó Centros oficiales o 
pariicukuvs dedicados a trabajos de 
^reparaciones farmacéuticas.

La» campanas ¿¿er.in de dieciocho 
iic.m'si transcurridos ¿os cuales el fun- 
;iúuarió tendrá derecho a seis meses 
le jicencia cu lA .Península con el to_ 
.ál del .^ueido y sobresueldo. Ei viaje . 
.WvSdé oí puci to de embarqúe & la 
Jolon i a. y. .viceversa será de cuenta del 
notado, en cámara de primera clase,
* favor dei Iuncion^rio y su fam ilia, 
mjetándose, ádenyás, a las condiciones 
/ige files «obre íúilc ion arios coloniales 
.•emprendidas en el Estatuto del per
sonal al servicio de la Administración 
jolon luí de tt de diciembre de 1931, 

Los solicitantes deberán dirigir sus 
.naWandas a esta Dirección General 
le Marruecos y Coioruas durante el 
¿lazo de tren La tfias naturales, conta
lo » a partir del siguiente a la publL 
.•ación de este anuncio en el BODE- 
PIN O F IC IA L  DEL ESTADO.

A cada instancia habrán.de acom- 
>afiarse kxs documentos sigule-n/tes: 

ai Testimonio del tíLu/lo de Doctor 
í Júcenciado en Farmacia.

b) Parlid tt de hacunielito, debida- 
nenle legalizada, en su caso.

c) CéjIil^;uGón múdica dél Jefe del 
ífcr'vicio PiovUu*al de Tuberculosis 
xir. la que ee acredite que el intéu 
rasado no padece lesiones tubérculo. 
las de carácter evu:\itivo> /sean bacllí- . 
recua o no. ^

di Documento ¿u.i'edlitatlvo de peT- 
leiVócer algún Cuerpo u Organismó 
m-cial y de deiptfracióír, 'en su caso.

ej Lo.í qüe n<f fornu-n parte de 
UnéVifi Cúérpw u Oiganismo oficial, 
¿ertiílcttvtos de haber ijiiab.njndo en L&- 
xifátonoa par lie ulaiits y, además, '■ 
jerUficación de penales y d*e adlhesióh 
ú Movimiento Nacional.

f> Cuantos documentos consíderco 
convenientes a los efectos de'dem os
trar mayores méritos.

Dentro dé las condiciones mínimas 
íxigiidAs en el concuirso, se tendrán 
m. cuenta las pncferencias que Reñ¿<~ .

la Ley de 25 do agosto dé 1930.

1 Madrid. 12 de febrero de 1944.— Wl 
Director general. Juan Fontán.—Cocy 
’o ™ e : E1 Subsrcrctnno, Luis Carrero,
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría

Resolviendo concurso-oposición anunciado 
para proveer una plaza de  

escribiente de la Real Academia de 
Medicina de Valencia.

Vista propuesta formulada por 
eK Tribunal que ha juzgado , e] con
curso-oposición convocado pa.ra pro. 
veer en propiedad una plaza cié Es
cribiente de la ReaJl Academia de Me
dicina de Valeícia;

Resultando que por Orden ele la 
Su-bsecretaria de 20 de soptinn.br/- óc 
1943, publicada en el BOLETIN OFT. 
CIAL DEL ESTADO de 2 de octubre 
siguiente, y con sujeción a los pre
ceptos de la Ley de 25 de agori.o de 
1939 y Orden ministerial de 3 de sep
tiembre de 1940, se anunció concur
so-oposición para proveer, pór el tur
no ,de Caballeros Mutilados, una pla
za de Escribiente de la Real A c a d e 
mia de Medicina de Valencia, con cf 
sueldo anual de 4.000 pesetas;

Resultando que, verificados i«>s e jer
cicios por el único aspirante aun cum
plió los requisitos exigidos, el ■Tribu
nal designado por la Dirección del 
Centro propone el nombramiento pava 
dicho c a r g o  a favor de don Enr.qua 
Gallur Leonor, elevahdo dicha» pro
puesta al M inisterio;'

Resultando que durante la celebra
ción de los ejcrcic'ós n<yha. sido pre
sentada reclamación alguna, contra la 
actuación del Tribunal ni dnl oposi
tor; . v

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la 
Orden de 3 de septiembre de 1940 y 
ios señalados en la de' convocatoria, 

Esta Subsecretaría ha resuelto apro
bar los ejercicios 'Verificados y, de 
confonnidad con la propuesta formu
lada- por el Tribunal que ha juzgado 
los mismos, nombrar, en virtud ele 
concurso-oposición, -a don Enrique G a
llur Leonor para, el cargo de Escri- 
b ie n te de l a Real A c adem i a • de M eti i - 
ciña de Valencia, ccn el sueldo anual . 
de 4.000 pesetas, que percibirá con 
cargo sil crédito consignado en el ca
pitulo primero, articulo primero, gru
po primero, concepto 12, número 7-, 
del Presupuesto de gastos de este De
partamento.

'Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  V. 5. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1944.—El 

Subsecretario, j .  "Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del
Departamento.
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R e s o l v i e n d o  p r o v i s i o n a l m e n t e  e l  c o n c u r s o  

 iíe? pps/iviD entre junción cunos 
administrativos de este Departa
mento.\

' ‘ .Y istss  la~ in s tan c ia s  p re sen ta d as  en 
e ste  Dep3.r¡:ivn"ii{o so lic itando  las va
car] tes tíiruncia-da-; en el concurso; de 
tra s la d o  en '.re  íim ao iy arío s de ]os C u e r
pos Téc.n :00- 3dn i i r¡ i sí-va t i v n , y  Auxil i a r 
d e este  M inis-terío, convocado por O r
den de «3 de nchíbr*  ra sa d o ,

Er»a Su b :• ec r e t a j- í a . de c 011 f o r m i d ad 
con la?, norma? ornfruid*'^ m  lá O r 
den n i ’ -úst^ nT  ule $  de octubre d d  
año JS40, h a  .dermesto r0?olver rl m rn. 
d e n a d o  ' concurso en los tónninos si
guiente?:

T é c n ic o  -  a d m in is t r a t iv o

D on T e o d o n iiro 'M artín R o m án , Je fe  
ú'e Negociado de fecunda ciase. de la 
S e c W i A dni:n ;c t - ? t ;vg. d^ .Prim ero E n 
seño nog d-e EyvJ-i O ron d r  T en e rife  al 
C o^re:'T 2to rio  de M úsica de  d ich a  lo
c a lid ad , ' . ; '

. . A u x i l i a r

D on A lfon so  F ig u era  ’AncUi, A u x i
lia r  M ayor de se g u n d a  c la se , de la  
F a c u lta d /d e  V eter in a r ia  de L eó n 1 a ' la  
S ecc ió n  A d m in istra tiv a  d e  P lom era  E n
sen a n  sa d e  la  m ¡om a iora lid á d .

D on F id el M artín  M aín ar, A n x íl^ r  
. M a y o r  d e  s e g u n d a  c 'u s o ,  de  la s e c 

c ió n  A d m i l u s t r a t i v a  ó*> p i á m e f a  E n s e 
ñ a n z a  de' L e ó n  a l a  E s c u d a  de  C o
m e r c i o  de  G:ud.ad^P-pc.1. ?

D o ñ a 'M a r ía  r-M C a rm en .C u stp íla n o s  
Gócrfez, A uxiliar Mayor <\c to rce rá  cia- 

, eej del In s titu to  N acion a l vd<» E n sc-  
’f ia n z a  M edia  d e  S o n tu n d ^  a la S ec 
ción A d m in istra tivo  de Prib iera . E n se 
ñ a n z a  de V izcaya .

• D oña  C ristina. E 1vírn Contrera.*?, .Au
x ilia r  do A d m in is trac ió n  do p rim e ra  
c la re , dñl D n t itú to  Ñ arion a! de Epse- 
ñ o n za  M ed í3 de Alm ería, á \ la  Sección 
A d m in is tra tiv a  de F rin ip ra  E íiso ñ an za  
d e  B urgos. \ i

D oña; Teres?. Isa b e l, dp • B la? F e r 
n án d ez  A u x ü rsr de .A d m in is trac ió n  
d€ -segunda c’aF.p. de* la Sección Ad- 
h u n is tra tiv a  de ry írn > ra  Kncf ñ ‘ n^a. 
F a len c ia . a- la heceióu A d m in is tra tiv a  
de Prim era. E o f d iá r z a  do S a n ta n d e r .

. Dón- Lúls A 'o n r o  MoiVbrm. A u x i l i a r  
d e  . A d á i : n ’ ? trac* ón d e  A b u n d o  e l a s e v 
¿ e l  In a t i tu to -N z c u o n a -i  de  E n s e ñ a n z a .  
M e d i a  d e  A lb a c e te .  a  . ig u a l '  C e n t r o  

.<¿Muri!lo». d e  S e v i l la ,
D oña Concepción As^nsio G arcía, 

Auxiliar de Administración de tercera 
tías*?: de M Sección ^Admini^trativa de 
Prim era Enseñanza do Cáoercs. a  la 
Escuela'-de A rtes y Oficios ’ Artísticos 

; de. Sal a m a n e a ;
Doña Carmen 'O rtega V alérm ela , 

A u x ilia r <Je Administración de te rc e ra  
tíase , de la Escuela Normal del M a

g ister io  P rim ario  de T a r ra g o n a , a la  
B ib b o teca  P op u lar  de V a llad olid .

( D o ñ a  M'* ría M á x im a  S á n c h e z  Esco_ 
bedo, A u x iliar  d e  A d m in istra c ió n  de 
tercera -'c la se , de la  S ección  Adm.iiús- 
trativá  de P r im a ra .'E n señ a n za  de S e 
v illa , a igual C entro  de C ácen s-.

Fn previsión  de lo d isp u esto  en  el 
núm ero 6 .° de la O rden d e 8 de o c
tubre jde 194.0 , la  p resen te  reso lu ción  
del con cu rso  t ie n e  e l c*‘ m e t e r , de pro
v isio n a l, 1 sin que los fu n c io n a r io s  ;n- 
teresado? en el m ism o d eb an  cesa r  en 
su s  n em ectivas d estin o? , hesta . que por  
eG a S u b secre ta r ía  se e le v e  d ic h a  re
so lu ción  á  definitiva-.

Lo d :g o  a V. S. p a ra  su  c o n o c im ie n 
to y 'd em ^ ?  .e fecto s:

•Dios eirard e a 1/\ S . m u c h o s añas. 
M adrid . 16 dn feb rero  d e  1944 .— E 1 

S u b secre ta r io . J e sú s  R u b io . N

S r. J e fe  de la. S ecc ió n  C entro 1 de e s te  
M in ister io .

Resolviendo el concurso - oposición 
anunciado para proveer una plaza 
de Conserje-Ordenanza de la Escue
la Normal de Tarragona.
V ista  la  p ro p u esta  form ulada, por el 

T r ib u n a l que h a  ju zg a d o  lo s e jerc ic io s  
d^l con cu rso-op osic ión , co n vocad o  para  
p roveer e a  propiedad* u-ná p la za  de 
C op serje-O i'c> n anm  d e lu. E scu ela  
N orm al d e l M a g ister io  P rim ario  de  
T arra g o n a ; ' 1

R e su lta n d o  que p o r  O rden  d e  la  
Subsecretaría ' de 21 d e  octu bre d e  1943 
y con  su jec ió n  a lo s p recep to s de la  
L ey de 25 d e  - a g o sto  d e  1939 y O rden  
m in is te r ia l d e  z  d e  sep tiem b re  d é  1940; 
se a n u n c ió ' con cu rso -o p o sic ió n  pa'r¿ 
proveer por e l tu m o  d e ex  com ba t ie n .  
tes, u n a  p la za  d e  C o n serje-O rd en an za  
de la  Escuela. N o rm a l d el M a g is ter io  
P rim a rio  d e  T arra g o n a , con  e l h ab er  
a n u a l d e  '3.000  p e se ta s ;  '

R esu lta n d o  que v er ificad os io s e jer 
c ic io s por la s  a sp ira n tes  que c u m p lie 
ron  l o s  req u isito s ex ig id o s , e l T r ib u 
n a l, d esig n a d o  por la  D irecc ió n  del 
C en tro , p rop on e e l n o m b ra m ien to  para  
d ic h o  cargo  a  fa v o r  de. M aría  R ip o ll 
S a h a sú n , e lev a n d o  dicha, p ro p u esta  al 

"M inisterio;
R esu lta n d o  q u e d u ra n te  la  ce leb ra

c ió n  de los e jerc ic io s  n o  h a  s id o  p're- 
se^ta.dia^ feclam ación  a lg u n a  co n tra  la  

• a c tu a c ió n  d el T r ib u n a l, r y .d e  la s opo- 
s; toras; . ,

C on sid era n d o  que se  h a n .c u m p lid o  
todos los - req u isito s ex ig id o s 'por •. la  
O rden  de 3 ‘d e  se p tiem b re  de 1946 y  
lo s e s ta b lec id o s , en  ja  de con voca  ta r i  a ?

E sta  S u b secre ta r ía  ha., res iie lfo  apro
bar lo? ejt*iT.’c io s  o r i f ic a d o s  y  de c o n .  
form ú lad  con  la  p rop u esta  form u lad a  
por e l T r ib u n a l que h a  juagado las  

•m ism os, nom brar, e n  Drt.ud, de c c c -  
cunso-opopición, a M aría  R ip o ll S a h a -

g ún  para el cargo  de Cons e r j e  O rd e
n an za  de la E scu e la  N orm al acl M a
g is te r io  P rim ario  qc T arra g o n a , con rl 
su eld o  o la gra tificación  an u a l de 3.000 
p ese ta s , quo pcrcibii-rV con  cargo  al 
ca p ítu lo  p rim ero, articu lo  prim er<\ 
grupo qu into , co n cep to  n oven o , m im e , 
ro 9 d e i,P r e su p u e sto  de g a sto s  de e s te  
Departamento;

¿ o  d igo  a V. S. para  §u conocim ien^  
to y e fec to s .

D io s gu ard e a V. S. rfiuchos añ os. 
M adrid , 17 de febrero d e  1914 .— El 

S u b secre tario , J . R u b io .

Sr. J e fe  de Ia S ecc ió n  C en tra l d e l  
D ep a rta m e n to .

D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  E n s e ñ a n z a  
P r o fe s io n a l y T écn ica  

(E scuela  P ro fes io n a l d e  P er ito s A grí
co las de M adrid)

Convocando exám enes de ingreso en  
la Espuela Profesional de Peritos  
Agrícolas  de Madrid Curante el m e s  
de mayo próxim o . 

' En .cu m p lim ien to  d e  lo d isp u esto  en  
el R eg la m e n to  v ig en te  de este' C en 
tro y cu ■ la O rden cuú .MinLter-io d e  
E d u ca ció n  N a c io n a u d,. io  de n o v ie m 
bre de 1941 (B O L E T IN  O FIC IA L  D E L  
E S T A D O  del 175, se anuncia. )a pre
se n te  co n v ocatoria  de e x á n im e ?  de jrs- 
greso  e n  la  c ita d a  E sc u e la , que <e v e 
r if ic a r á n » -0 p ari-r  del 15 d e  m ayo, en  
jas fe c h a s  que o p o rtu n a m en te  se  fijen ;

P a ra  to m a r purL* < n e llo s  so lic i-  ; 
ta r á : de! señor In g en ier o  D irector , en  
In s ta n c ia  do p etic ión  de exam en ; a la  
^que se  a co m p a ñ a rá , copio de la- in s
c r ip c ió n  d e  n a c im ie n to  en  el R eg istro  
C ivil (legajizu d á  si- el so l ic ita n te '  110 
es  del tcrr iíor ip  de . 1̂  A u d ien cia  d e  
A la c ln d ) c e r t i f i c a d o  d e  rev a cu n a ció n , 
ex ten d id o  en  p apel de! C olegio  d e -M é 
d icos, y  do^ fo to g r a f íe s  tg m a ñ o  c a r n e t ,  
y  En c o n c /p to  d e  d erech o s se  sati>fa~  
.rah 20 p é se la s  en  -m etá lico  por Cada, 
uno de los c in co  g ru p os ¿ e  que Se p ile -,  
de ped ir ex a m en . .

L as so lic itu d e s  se  p resen ta rá n  e n  la-  
Seurotaría  de la E scu e la  d u ra n te  lo s  
d ía s lab orab les del 1 a l 10 d e  m a y o  
próxim o, am bos in clu siv e , y  h ó ra s de  
d iez a doce. ' . *

, íx>? a sp ira n tes  d eb erán  ju stif ica r  lo s  
s ig u ie n te s  co n d ic io n es:

P rim era . Sor de n a c io n a lid a d  e sp a 
ñ ola , n o  p u d iend o  m a tr icu la rse  en  c\ 
prim er cu rso  de la s  en se ñ a n za ^ -q u e  se x 
s ig u e nt en  la. E scu ela  m ientra^ , no h a 
y a n  cu m p lid o .]a .ed a d  de dieci"ó:s «ños.

S eg u n d a . * N o  p a d e c í  en ferm ed a d  o  
d efec to  físi’co  que d ificu lte --e l e je r c i
cio  d e  la  pr6 fosión , lo  que se  acre-di. 
tara ' m e d ia n te  certifica d o  exn ed iflo  
por 'el M édú'o d esig n a d ó  a l  e fe c to  por' 
e l C lau stro  de. P rofeso res para fef<?c* 
to a r  e l r eco n o c im ien to  ¿le lo s  asp U  
runt?ea. ;
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las enfermedades  o defectos que da
rán ml-i Lv«> a- ):i exclu-ión por es:e 
i : ' :lw• c-on-ián <.*n una relación 
cjjfi da y>).- la Junta de Prensores, 
que piiec’ ser cunsultadu en la Se-

• ere! aria de Ja 'Escuela. «
i :'s muiorMs cíe cuyos conocimien

to ; d ‘ t«,aá:i ex uninarsé Jos a-plante--
o., in en la Escuela se dividirán
en cineo grupos:

C> ni i >o A .—-Examen de conjunio de 
G;\. má. ica CuM diana y de Geogra
fía yene;::1, y de España.

( l  upen B - -Dimnntos de Aritm éti
ca y G eom rn a  'plana. 1 

nrupo C v—ER'iiieniOü de Física y 
Química.

Gruño D.—Elementos de Historia 
Na.: m a l .

Grupo F --D .bu jo  lineal cíe elerrten-i 
bu O" maquinas y motivos de cons
trucción.

Di examen de cada uno dé los cua
tro p: .moros grupos anteriores com
prenderá dius fases: la primera', con- 
,v>;.sh-r<ie <n eje:ciclo? escritos, cuya 
aprobación ha. de preceder a la se
gunda íase. y o lía , do examen oral.  
qu k cpnsiuiirá en la respuesta a las  
la c en a s  avadas a la suerte. En cuan
to  . i la primera, pane del examen co_ 
i iv*ikmd:eme * -al. grupo A, se verifi
cara escribiendo al dictado uno o va
río.'; p á rra fo s  leídos por el Tribunal,

• y n‘■a’ i/ando el análisis gramatical 
de los m inios. Para el grupo B, con- 
GsU'.ú cota fase del examen co r ito  
en la resolución de varios problemas 
o ejercicios propuestos por el Tribu
nal.- i

Para el examen de cíeme utos de 
T í i d oi-ia Natural, comd para el de 
Finca, v Química, el .primer ejercicio 
consistirá en contestar por escrito a 
un tema iclativo a una o varias cues
tiones de l is- contenidas en los -pró- 
Lrr;unas correspondantes.

Til examen de D ib u jo 'lin ea l' consis
tirá en la copia y delincación de 
una lámina de motivos arquitectóni- 

'cos o de elementos, de máquinas, ' 
En cualquiera de los grupos A. B, 

C y* D,. cada uno de los ejercicios 
escritos o prácticos tendrá carácter 
de • ülimmatorio, sin que el aspirante 
declarado apto para continuarlos ¡sea | 
aprobado hasta no , serlo definitiva- I 
m lnte en el* ejercicio oral, y sin que j 
la declinación 'de aptitud en dichos | 
ejercicios suponga la adquisición de 
derechos ulteriores en otras convoca
torias, eri <d 'Ca o de no ser aprobado 
en el ejercicio oral 

Los Tribunales tendrán la facultad 
de ampliar las pieguntas hasta el 
plinto ~oue estimen necesario para for
mar cabal juicio de la suficiencia de 
los- aspirantes, sin má- limitación que, 

Ta  que señalan los cuestionarios ’vi- 
genuvs, p ubicados en el BO LETIN  ¿

O F IC IA L  DEL ESTADO del 17 de 
noviembre'de 1941.

Para los exámenes de cada uno de 
los grupo y el Tribunal respectivo, por 
mayoría de Votos y en votación secue
la, calificará a cada uno de los candi
datos de aprobado b suspenso, exten
diéndose acta duplicada del 'resultado, 
firmada por todos los Profesores del 
Tribunal.

y  no de los ejemplares Será archi
vado en Secreta.lia, y .el otro; expues
to al público ep el táblón de anun
cios.

El candidato qúe no se presente 
cuando sea llamado no podrá'exam i
narse hasta la convocatoria .Tgúiente. 
Si al ser llamado solicitara del-Tribu
nal, y por escrito, la dispensa de lá 
falta, y si las razones alegadas re
sultasen atendible* por el mismo, és
te podía conceder nuevo señalamien
to de examen.

El no presentarse a un examen cual
quiera. sea definitivo o no, salvo lo 
dispuesto anteriormente, equivale a 
que el aspirante quede suspenso en el 
grupo corre pon di en tq.

Madrid. 4 de febreio de 1944.—El 
Ingeniero Director, Juan Mareilla.— 
Aprobado: El Director general, Rainóji 
Ferreiro.

(Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos)

Convocando exámenes de ingreso en 
la Escuela Especial de Ingenieros  
A g ró n om os, durante la segunda 
quincena de m ayo p róx im o .

En cumplimiento de lo dispuesto Vn 
el Real Dccieto de T9  de noviembre 
de 1928 y las modificaciones de las 
Reales Ordenes'de 5 de octubre de 1929 
y 4 de jumo de 1930 y Orden minis
terial de 20 de julio de 1943,.se anun
cia la presente-' convocatoria de exá
menes de ingreso en la citada Escue
la. que se verificarán en la segunda 
quincena de mayo del año actual, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a  Requisitos y documentos que 
 han de poseer los aspirantes:

Los requisitos indispensables que 
han de reunir los aspirantes, como 
alumnos ¿e la Escuela, ¿on los que 'a  
continuación se expresan:
* a) Ser español y. no padecer en

fermedad o defecto" que le impida el 
ejercido de su profesión, extremo éste 
que se acreditará 'mediante reconoci
miento y' oertificado del Médico que 
para la convocatoria designe la Jun
ta' qe profesores. (Las enfermedades 
o defectos que darán motivo a la ex- j 
clusión por este concepto constan en j 
úna re'a.ción aprobada por láx Jurda : 
de Profesores, y que podrá ser exa~ ¡ 
minada en la Secretaría de la És-1 
cuela.)  i

b) Poseer el título de Bachiller.
c) Aprobar, iruá-lianie examen,, ante 

él Tribu lia,1 ion  nado por ios P io le  ñi
res de la Escuela, en lás fechas que 
al efecto &e designen, ios grupos o

| materias siguientes:
.Gujtu: a, geneiul.
Biología gene-al
AI a: emú tica.* (phmer j£radc»)#
M a tnna r Au * < re* un do g i a do,.
Id iom a l'rariec.y 
Idioma inglés.
Dibujo lineal acotado; y ‘
D.bujo c<>n aplicaciones a las Cien

cias naturales.
i  Para tomar parte en los ̂ exámenes 
i de ingreso, debe na solicítam e de la D L  

lección  de la M'CiWia, los día* la- 
Lbabie.s, d;-l l al' 10 de- mayo próxi- 

| .ambo* inclusive, de d^.z. a $oce,
¡ debiendo satisfacer, -en 'concepto de 
derecha.; ele ^xamen y do inscripción, 
los dispuesto;-, t*n la última de las mera-' 
Clonadas Ordenas, o sean 50 pesetas 
por cada una de las asignaturas de 
Idioma francés, Idioma ingté;-, Dibu- • 
jo firmal acatado y Dibujo con .aplica- 
clones a las Ciencia.* naturales, y 100 
pesetas fiara Do de Cultura general, 
Blolog i a g ene: al, M-i temáticas i pri- 
rner grado), IV!atcrnáiiczvs (segundo
grado).

A lis  solicitud^; han de acompañar 
los siguientes documentos:
* Copia d- ia. inscripción <je racim ien- 
lo en el Registro Civil, expedida por ' 
el Jingado Municipal correspondiente. 
Dicho .docimunro, • no dependiente de 
la, Audiencia Tvrrh erial de Madrid.

('’t.utuicacion de poseer el titulo de. 
Da chille*-. *

Oc-rtii¡oado de revacunación, expedí-' 
do en rriP'd oficial cid Colegio.de Mé- 
d'.caU

I)us fotografías d d  'intefctado, ta- ' 
maño 4 por 6 con tune tros; .y 

Ju.v ificar, a más de las condiciones 
YygianicnLurius, la de tener prestados 
servicios en el Eje:cito, Armada o M i
licias <R1 Movimiento, ¿alvo e l  caso 
d-e n p  esU(r obligado a ello o, por 
causas-'ajenas a su voluntad, no hu
bieran podido hacerlo, circunstancias 
las ultimas que se justificarán debi
damente. ‘

I^)s a.pirantes que no presenten 
por primera ve3 no acompañarán a 
la Ua'jlicitud ninguno de estos docu
mentos, por constar ya en su expe
diente académico. '

2.a P relación de aprobación de las 
asignaturas: 

Sin la previa aprobación d e .Cultura-• 
general, los aspirante-*; no podrán pre,. 
St-nr.ar>e a eu.inen de ninguna otra 
asignatura, exocpiio la¿ üe.iDibujos. 
Igiudincnte, sin tener aprobadas las 
Matemáticas (primer grado1), ¿o peo 
drán pi es en t a-rué a las del segundo.
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Se eximirá de la condición de tener 
aprobadas Matemáticas (primer gra
do) a los aparantes que hayan de 
examinarse de 'Biología, sin 'que esta 
concesión extraordinaria suponga el 
mi exigiilt-s en Biología aquellos te- 
iniu pain los cuales precisan conoci- 
¡nnt-mu.v; con tenido > en el cuestiona
rio (U dichd primer grupo de Mate
rnal ¿cud. -

3 .1 Mo.Io de realizar los exámenes 
de Matemáticas:

Los exámenes ds ingreso se desarro
llarán del modo siguiente:

Lo- dei prim eio y segundo grado de 
Ma Ujmai:icas> se realizarán *en el orden 

'que <m  denominación establece, sien
do indispensable la aprobación del 
primero en la misma o anterior con- 
vocá-Loría para poder ser examinado 
de Matemáticas (segundo grado)

Consistirá el examen en la resolu
ción. per escrito o gráficamente, de 
lo ; ejercicios prácticos elimina torios 
que dicte el Tribunal' acerca de las 
¡materias comprendidas en los cuestio
na.' ais correspondientes, y dentro de 
Jo.s limites que en los mismos se es_ 
ta.üleci1, aparte de un ejercicio oral, 
último del examen, para cada grupo 
de asignaturas, en el cual deberá con
testar el aspirante a las preguntas que 
]e hay. i el Tribunal, tomadas del cues- 
tiüfiiirio.

4.a Exámenes de Cultura general:

Él examen de Cultura general con- 
Eir.lsiá en una íerie de ejercicios es- 
•crfios u orales, en orden que señale 
¿i Tribunal, sobre todas o algunas de 
la : cuestiones siguientes:

E.cruiira al dictado, y análisis gra
mática:. .

netlacción y composición de temas 
propuestos por el Tribunal.

Gc-ogxaíía general y de España.
Historia de España y hechos más sa

lientes de la Historia de la C ivili- 
íiauuón.

Cuestiones fundamen,tale»s de Lógica.
Ea extensión de las cuestiones ante

riormente citadas de Cultura general 
sera stfiúluga a la exigida en los ciu.*s- 
tionário.s del plan de estudios del Ba
chillerado vigente, y el número de 
Wjerciclaj de que constárá el examen 
2io podra exceder de cuatro, pudiendo 
agruparse en :la forma que acuerde el 
Tribunal y constituir eliminaciones 
parciales, en la forma que previamen
te se fije en la tablilla de anuncios 
correspondiente, al efectuar el llama
miento a 'los examinando».

I En cualquiera de lo 5 'ejercicios ora- 
! les o escritos referentes a Geografía 
| e Historia, se podrán completar las 
| explicaciones de los alumnos con el 
• empleo de mapas mudos que el Tri- 
¡ bunal acuerde.

j 5.a Exámenes de Biología general:

¡ Los exámenes de Biología general 
! consistirán en realizar ante un Tri- 
! bunal, compuesto por Profesores es- 
i pee i u] izados en la materia, uno o más 
| ejercicios escritos (teóricos o prácti- 
I eos), que dicho Tribunal establecerá 
' según su criterio, y todos ellos elim i. 
! na torios, seguidos de un ejercicio 
1 oral, en el cual el aspirante explicará 

un tema del cuestionario, sacado a la 
suerte, y contestará ademán a las pre.

; guntas qué*'el Tribunal estime conve- 
■ nientes.
i Los ejercicios escritos y prácticos do 
: Biología vei sarán sotyre temas que el 
¡ Tribunal determinará y cuyo de*arro- 
! lio será factible, ateniéndose a ios co

nocimientos contenidos en el cuestio
nario publicado eh la «Gaceta de M a
drid» de primero de noviembre de 1934.

6.4 Exámenos de dibjijo:

Los exámenes de Dibujo lineal aco
tado consistirán en dos partes:

a) El a-pirante tomará sobre mo
delos. piezas de máquinas o elemen
tos de construcción los datos necesa
rios para la presentación, que tradu
cirá a un croquis. \
Jo) Con auxilio de dicho croquis, d i

bujarán a escala la parte de modelo, 
o-proyección de é-te, que e l ’ Tribu
nal 5eñale.

En uno y otro caso, deberán también 
hacer ,el rotulado.
' El examen de Dibujo con aplica
ciones a las Ciencias naturales consis
tirá en la copia a lápiz de una lámi
na de Historia Naturál.

7.a Exámenes de Idiomas:

Los exámenes de Idiomas francés 
t* inglés consistirán en la versión, es
crita u oral, o ambas forma$, de pá
rrafos de uria obra técnica escrita en 
cada uno de ellos
' El candldaiio que no se presente a 
sufrir examen de una materia cuando 
sea avisado no podrá examinarse de  
ella hasta otra convocatoria.

Si al ser llamado solicitara del T r i
bunal, y por eserjito una. dispensa de 
la falta, y s i las razones alegadas 
resultaran atendibles por el Tribunal,

podrá éste conceder nuevo .señalamien
to de examen, pero sólo por una vez.

. Madrid, 5 de febrero de 1944.—El 
Ingeniero Director, Juan MarciHa.— 
Aprobado: El Director general, Hnmón 
Feríelo.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando excluidos provisionalmente 

a los señ ores que se indican, opo
sitores a la cátedra de « CienciasG e o
lógicas» (Mineralogía, Geografía físi

ca y Geología), de la Universidad de 
Granada.

En cumplimiento de lo depuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decrc-to de 25 
de junto de 1931,

Esta Dirección Generail hace públi
co lo sigu iente:

1.° Que el Tribunal que juzgará 
la oposición anunciada para la provi
sión de la cátedra de «Ciencias Geoló
gicas» (Mineralogía, Geografía física 
y Geología) de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Granada 
no ha sufrido modificación.

2.° Se declaran excluidos, por los 
motivos que se indican, los señores 
siguientes:

Don Bermudo Meléndcz Meléndez, 
por falta del certificado de firme ad
hesión, expedido por la Secretaria Ge
neral del Movimiento, y no acompa- 

| ñar cC trabajo científico.
Don Eduardo Alastrúe Castillo, por 

falta de reintegro en su declaración 
jurada, por valor- de 1,25 pesetas; y 

Don iNoel Llopis Lladó, por no pre
sentar certificado de penales ni el do 
firme adhesión, expedido par la Se
cretario General del Movimiento, así 
como el de haber desempeñado fun
ción docente o investigadora' en el 
tiempo que señala la Ley y faltarle, 
además, una póliza de 1,50 pesetas 
en su declaración jurada.

3.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este . 
anuncio en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que s e , 
refiere la disposición mencionada an
teriormente, así coano el articulo 2 1  . 
del Decreto de 18 de septiembre de 
1935.

Madrid, 16 de febrero de 1944.—El 
Director general, p. O., Lula Ortta.


